
www.borm.es

Número 155 Viernes, 6 de julio de 2012

NPE: B-060712-155

S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía y Hacienda 
10407 Corrección de errores a la Resolución de 20 de junio de 2012, de la Dirección 
General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se incorporan 
y convocan cursos del Programa de Formación Interadministrativo de la Región 
de Murcia para 2012 (BORM. n.º 145 de 25 de junio). 28636

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Formación y Empleo
10408 Orden de 29 de mayo de 2012, de la Consejería de Educación, Formación 
y Empleo, por la que se modifica la Orden de 22 de noviembre de 2001, por la 
que se establece el currículo de grado superior de las enseñanzas de música y se 
regula la prueba de acceso a dicho grado en la Región de Murcia.  28637

II. Administración General del Estado

1. Delegación del Gobierno

Área de Industria y Energía
10409 Anuncio del Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno 
en Murcia por el que se somete a información pública la solicitud de autorización 
administrativa y aprobación del proyecto de ejecución del proyecto de instalaciones 
“Línea subterránea de media tensión, 20 kv, para suministro eléctrico a los sectores 
de Lo Romero y Pinar de Campoverde del PGOU del Pilar de la Horadada”, en las 
provincias de Murcia y Alicante. Expediente 121/2012. 28640

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio de Empleo y Seguridad Social
Dirección Territorial de Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Murcia

10410 Notificación de resolución de actas de infracción. 28642

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
Confederación Hidrográfica del Segura

10411 Información pública de concesión de aguas subterráneas por modificación 
de características de la modificación del perímetro de riego del aprovechamiento 
inscrito en el Registro de Aguas de la Cuenca, a nombre de la Comunidad de 
Regantes de Los Rocas. Expte. APM-42/2009. 28643



Página 28632Número 155 Viernes, 6 de julio de 2012

NPE: B-060712-155
www.borm.es 

D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

III. Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Murcia
Sala de lo Social

10412 Recurso de suplicación 633/2011. 28644

10413 Recurso de suplicación 803/2011. 28645

De lo Social número Uno de Cartagena
10414 Ejecución de títulos judiciales 163/2012. 28646

10415 Ejecución de títulos judiciales 165/2012. 28649

10416 Ejecución de títulos judiciales 167/2012. 28652

10417 Ejecución de títulos judiciales 134/2012. 28655

10418 Ejecución de títulos judiciales 130/2012. 28658

10419 Despido/ceses en general 202/2012. 28661

De lo Social número Dos de Cartagena
10420 Despido/ceses en general 347/2012. 28662

10421 Despido/ceses en general 165/2012. 28663

10422 Ejecución de títulos judiciales 48/2012. 28664

10423 Ejecución de títulos judiciales 85/2012. 28666

10424 Procedimiento ordinario 474/2011. 28668

10425 Despido/ceses en general 34/2012. 28669

De lo Social número Tres de Cartagena
10426 Ejecución de títulos judiciales 71/2012. 28670

10427 Procedimiento ordinario 259/2012. 28671

10428 Procedimiento ordinario 439/2012. 28672

10429 Despido 293/2012. 28673

10430 Procedimiento ordinario 414/2012. 28674

10431 Despido/ceses en general 436/2012. 28675

10432 Despido/ceses en general 445/2012. 28676

10433 Despido/ceses en general 1.015/2011. 28677

10434 Despido/ceses en general 463/2012. 28679

De lo Social número Cuatro de Murcia
10435 Procedimiento ordinario 143/2011. 28680

10436 Procedimiento ordinario 119/2011. 28681

10437 Ejecución de títulos judiciales 135/2012. 28683

10438 Procedimiento ordinario 236/2011. 28685

10439 Procedimiento ordinario 233/2011. 28687

De lo Social número Siete de Murcia
10440 Ejecución de títulos judiciales 293/2010. 28688

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

10441 Despido/ceses en general 373/2012. 28690

10442 Despido/ceses en general 170/2012. 28692

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

10443 Despido/ceses en general 421/2012. 28695

10444 Despido/ceses en general 438/2012. 28698

10445 Despido objetivo individual 358/2012. 28701

10446 Despido objetivo individual 425/2012. 28703

10447 Despido objetivo individual 422/2012. 28706



Página 28633Número 155 Viernes, 6 de julio de 2012

NPE: B-060712-155
www.borm.es 

D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

10448 Despido objetivo individual 514/2012.  28709

10449 Despido objetivo individual 236/2012. 28711

10450 Despido/ceses en general 127/2012. 28713

10451 Despido/ceses en general 306/2012. 28716

10452 Despido/ceses en general 307/2012. 28719

10453 P. Oficio autoridad laboral 1.048/2010. 28722

10454 Despido/ceses en general 494/2012. 28723

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

10455 Despido/ceses en general 545/2012.  28726

10456 Despido/ceses en general 535/2012. 28728

10457 Despido objetivo individual 550/2012. 28730

10458 Despido objetivo individual 543/2012. 28732

10459 Procedimiento ordinario 349/2012. 28734

10460 Despido/ceses en general 609/2012. 28736

10461 Despido objetivo individual 591/2012. 28739

10462 Despido/ceses en general 584/2012. 28742

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

10463 Procedimiento ordinario 264/2012.  28745

10464 Procedimiento ordinario 263/2012. 28747

10465 Modificación sustancial condiciones laborales 423/2012. 28749

10466 Despido objetivo individual 161/2012. 28751

10467 Procedimiento ordinario 742/2011. 28752

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

10468 Despido objetivo individual 453/2012. 28753

10469 Despido/ceses en general 219/2012. 28755

10470 Procedimiento ordinario 265/2012. 28756

10471 Seguridad Social 1.291/2010. 28758

10472 Despido/ceses en general 413/2012. 28759

10473 Despido/ceses en general 377/2012. 28762

10474 Despido objetivo individual 320/2012. 28765

10475 Despido/ceses en general 329/2012. 28768

10476 Despido objetivo individual 295/2012. 28771

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

10477 Ejecución 135/2009. 28773

10478 Ejecución de títulos judiciales 416/2011. 28776

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

10479 Ejecución de títulos judiciales 81/2012. 28778



Página 28634Número 155 Viernes, 6 de julio de 2012

NPE: B-060712-155
www.borm.es 

D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

10480 Ejecución 71/2010. 28780

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

10481 Ejecución de títulos judiciales 153/2012. 28783

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

10482 Ejecución de títulos judiciales 61/2012. 28784

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

10483 Ejecución de títulos no judiciales 57/2011. 28787

10484 Ejecución de títulos judiciales 58/2011. 28789

De lo Social número Cinco de Madrid
10485 Demanda 585/2008. 28792

IV. Administración Local

Alhama de Murcia
10486 Anuncio de adjudicación del contrato del servicio educativo de la Escuela Infantil 
Municipal “Gloria Fuertes“, de Alhama de Murcia.  28794

10487 Anuncio de adjudicación de la concesión demanial de una cafetería sita en 
el nuevo edificio destinado a vestuarios, cafetería y otros usos del polideportivo 
“El Praico” de Alhama de Murcia. 28795

Calasparra
10488 Notificación sobre regularización de situación padronal. 28796

10489 Notificación sobre regularización de situación padronal. 28797

10490 Notificación sobre regularización de situación padronal. 28798

10491 Notificación sobre regularización de situación padronal. 28799

10492 Notificación sobre regularización de situación padronal. 28800

Cieza
10493 Edicto de cobranza de diversos padrones del ejercicio 2012. 28801

La Unión
10494 Incoación de expediente para investigación de titularidad de bien inmueble 
denominado comúnmente como “Antiguas Escuelas Graduadas”. 28802

Lorca
10495 Aprobación inicial del Plan Especial de Reforma Interior de la manzana A 
–Edificio Viña 5- incluida en la Única Unidad de Actuación del Plan Parcial La Viña 
(URPI-13) del PGMO de Lorca. 28803

Murcia
10496 Aprobación inicial del Proyecto de Urbanización de la Unidad de Actuación 
III del Estudio de Detalle La Alberca 1, Murcia. (Expte. 179GCU08). 28804

10497 Aprobación inicial del proyecto de Plan Parcial del Sector ZU-SR-GT21, Gea y Truyols. 28805

Puerto Lumbreras
10498 Anuncio de delegación para celebración de boda civil. 28806



Página 28635Número 155 Viernes, 6 de julio de 2012

NPE: B-060712-155
www.borm.es 

D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

San Javier
10499 Exposición pública de la matrícula del Impuesto sobre Actividades 
Económicas para el ejercicio 2012. 28807

10500 Anuncio de formalización de contrato de servicios. “Prestación del servicio 
de apoyo a la limpieza viaria en el municipio de San Javier”. 28808

10501 Anuncio de formalización de contrato de servicios. “Prestación del servicio 
de recogida de algas y apoyo a la limpieza de playas en el municipio de San Javier”. 28809

V. Otras Disposiciones y Anuncios

Consorcio Administrativo para la Construcción y Financiación de 
un Palacio de Deportes en Cartagena

10502 Exposición pública de la Cuenta General del Presupuesto del Consorcio 
correspondiente al ejercicio 2011. 28810



Página 28636Número 155 Viernes, 6 de julio de 2012

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Economía y Hacienda 

10407 Corrección de errores a la Resolución de 20 de junio de 2012, 
de la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, por la que se incorporan y convocan cursos del 
Programa de Formación Interadministrativo de la Región de 
Murcia para 2012 (BORM. n.º 145 de 25 de junio).

Habiéndose publicado en el BORM n.º 145 de 25 de junio de 2012 Resolución 
de 20 de junio de 2012, de la Dirección General de la Función Pública y Calidad 
de los Servicios, por la que se incorporan y convocan cursos del Programa de 
Formación Interadministrativo de la Región de Murcia para 2012 y advirtiéndose 
errores en la misma, procede la rectificación en los siguientes términos:

En el Programa de Formación Interadministrativo (INT)

Anexo I Cursos solicitables por los empleados públicos. 

Página: 27227.

Donde dice:

Acción formativa n.º 6 - 2012/INT/5017

Calidad en la atención a la ciudadanía. Estrategias. Internet

Personal de las Administraciones públicas en puestos de Vicesecretaría, 
Subdirección General, Secretaría Técnica, Jefatura de Servicio, Dirección de 
Centro, Jefatura de Sección o equivalentes con responsabilidades de coordinación 
y dirección de personal.

Debe decir:

Acción formativa n.º 6 - 2012/INT/5017

Calidad en la atención a la ciudadanía. Estrategias. Internet

Personal de las Administraciones públicas en la Región de Murcia, 
preferentemente que desempeñe puestos de atención a la ciudadanía.

Página: 27229.

Donde dice:

Acción formativa n.º 7 - 2012/INT/2521

Conducción eficiente para turismos

Empleados públicos de la Administración Regional que utilicen vehículos 
oficiales para el desempeño de su puesto de trabajo.

Debe decir:

Acción formativa n.º 7 - 2012/INT/2521

Conducción eficiente para turismos

Personal de las Administraciones públicas en la Región de Murcia que utilicen 
vehículos oficiales para el desempeño de su puesto de trabajo.

Murcia, 28 de junio de 2012.—El Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, Enrique Gallego Martín.

NPE: A-060712-10407
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Educación, Formación y Empleo

10408 Orden de 29 de mayo de 2012, de la Consejería de Educación, 
Formación y Empleo, por la que se modifica la Orden de 22 de 
noviembre de 2001, por la que se establece el currículo de grado 
superior de las enseñanzas de música y se regula la prueba de 
acceso a dicho grado en la Región de Murcia. 

La Orden de 22 de noviembre de 2001, por la que se establece el currículo 
del grado superior de las enseñanzas de música y se regula la prueba de acceso a 
dicho grado en la Región de Murcia, en el apartado 3 del artículo 8, establece en 
cuatro el número máximo de convocatorias para la superación de las diferentes 
asignaturas y, en el apartado 2 del artículo 11, determina el límite de permanencia 
en el centro en seis cursos académicos. En el artículo 7, establece los plazos para 
la celebración de los conciertos de graduación y para la presentación y defensa 
de los trabajos de graduación.

La citada Orden fue modificada mediante Orden de la Consejería de 
Educación y Cultura de 1 de junio de 2005, cuyo artículo 3 autoriza una nueva 
convocatoria de carácter excepcional y por causas debidamente justificadas 
dentro del límite temporal establecido de seis cursos académicos.

Por otra parte, el Real Decreto 631/2010, de 14 de mayo, por el que se 
regula el contenido básico de las enseñanzas artísticas superiores de Grado en 
Música establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
establece en el apartado 1 de su disposición adicional cuarta que los alumnos que 
hubieran iniciado los estudios de Música conforme al plan de estudios regulado 
en el Real Decreto 617/1995, de 21 de abril, podrán finalizar los mismos hasta el 
curso académico 2014/2015, debiendo incorporarse al nuevo plan de estudios si 
no han obtenido el correspondiente título al finalizar dicho curso.

A lo largo de estos últimos años se ha demandado por parte del alumnado 
que no ha conseguido titular, según el plan regulado en el Real Decreto 617/1995, 
por haber agotado todas las convocatorias establecidas, poder terminar sus 
estudios y titular al amparo del plan citado anteriormente. Una vez que restan 
sólo cuatro cursos académicos para quienes se encuentren en este caso, la 
Consejería de Educación, Formación y Empleo considera necesario regular la 
concesión de una nueva convocatoria exclusivamente para aquel alumnado que 
haya agotado todas las convocatorias como máximo en tres asignaturas o en el 
concierto y trabajo de graduación. 

Visto cuanto antecede, de conformidad con las atribuciones que me confiere 
el artículo 38 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente 
y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, en relación con el artículo 16 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a propuesta de la Dirección General de Formación Profesional y Educación de 
Personas Adultas,

NPE: A-060712-10408
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Dispongo

Artículo primero.- Se modifica la Orden de 22 de noviembre de 2001, por 
la que se establece el currículo de grado superior de las enseñanzas de música y 
se regula la prueba de acceso a dicho grado en la Región de Murcia, modificada 
por la Orden de 1 de junio de 2005, en los siguientes términos:

1. El apartado 3 del artículo 8 que queda redactado de la siguiente forma:

«3. El número máximo de convocatorias para la superación de las diferentes 
asignaturas, conciertos y trabajos de graduación será de cuatro. El alumnado, 
una vez agotadas las cuatro establecidas, podrá solicitar una quinta convocatoria 
al director del centro, que autorizará y resolverá conforme al procedimiento 
establecido por la Dirección General de Formación Profesional y Educación de 
Personas Adultas. Su concesión se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 11 de esta Orden sobre el límite de permanencia en el centro. 

No obstante lo anterior, quienes no puedan titular por haber agotado la 
quinta convocatoria en un máximo de tres asignaturas o en el concierto y trabajo 
de graduación, podrán solicitar a la Dirección General de Formación Profesional 
y Educación de Personas Adultas una sexta convocatoria que deberá estar 
debidamente justificada. El director del centro elevará las solicitudes a la citada 
Dirección General de acuerdo con el procedimiento que se indica en el artículo 
segundo de esta Orden. Cuando la concesión de esta convocatoria de carácter 
excepcional suponga la superación del límite máximo de permanencia en el centro 
establecido en el artículo 11, dicha concesión llevará implícita la ampliación del 
periodo de permanencia en el centro por un año más, sin poder sobrepasar, en 
ningún caso, el final del curso académico 2014/2015.

El Conservatorio Superior de Música “Manuel Massotti Littel” de Murcia 
aplicará lo anterior a los alumnos cuyo expediente académico se encuentre 
actualmente en dicho centro. A partir de la entrada en vigor de esta Orden, el 
citado conservatorio superior no admitirá el traslado de alumnado procedente de 
otros centros que hayan agotado en estos el número máximo de convocatorias 
permitido por la normativa de su correspondiente Comunidad Autónoma».

2. Se añade un nuevo apartado al artículo 8 que queda redactado como 
sigue:

“6. Las condiciones y procedimiento de solicitudes de la sexta convocatoria 
quedará establecida del siguiente modo: 

a) Aquellos alumnos que hayan agotado la quinta convocatoria como máximo 
en tres asignaturas o en el concierto y trabajo de graduación, podrá solicitar la 
sexta convocatoria. Para ello deberán presentar solicitud debidamente justificada 
en la Secretaría del centro. 

b) El Director elevará a la Dirección General de Formación Profesional y 
Educación de Personas Adultas la citada solicitud, a la que adjuntará la siguiente 
documentación:

I. Informe del Departamento correspondiente.

II. Informe-propuesta del Director del centro considerando o no la concesión.

c) La Dirección General de Formación Profesional y Educación de Personas 
Adultas expresará en su resolución los plazos en los que se deberá celebrar la 
sexta convocatoria”.

NPE: A-060712-10408
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Disposición derogatoria única

Queda derogado el artículo 3 de la Orden de la Consejería de Educación 
y Cultura de 1 de junio de 2005, por la que se modifica la Orden de 22 de 
noviembre de 2001, por la que se establece el currículo de grado superior de las 
enseñanzas de música y se regula la prueba de acceso a dicho grado en la Región 
de Murcia.

Disposición final

Primera.- Se autoriza a la Dirección General de Formación Profesional y 
Educación de Personas Adultas a dictar cuantas disposiciones sean necesarias 
para el desarrollo y aplicación de esta Orden.

Segunda.- Esta Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 29 de mayo de 2012.—El Consejero de Educación, Formación y 
Empleo, Constantino Sotoca Carrascosa.

NPE: A-060712-10408
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II. admInIstraCIón General del estado

1. delegAción del gobierno

Área de Industria y Energía

10409 Anuncio del Área de Industria y Energía de la Delegación del 
Gobierno en Murcia por el que se somete a información pública 
la solicitud de autorización administrativa y aprobación del 
proyecto de ejecución del proyecto de instalaciones “Línea 
subterránea de media tensión, 20 kv, para suministro eléctrico 
a los sectores de Lo Romero y Pinar de Campoverde del PGOU 
del Pilar de la Horadada”, en las provincias de Murcia y Alicante. 
Expediente 121/2012.

A los efectos previstos en la Ley 54/1977, de 27 de noviembre, de regulación 
del Sector Eléctrico; en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de Instalaciones de Energía Eléctrica, 
se somete a información pública el proyecto cuyas características se señalan a 
continuación:

—Peticionario: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U. con domicilio en C/ 
Calderón de la Barca, 16 de Alicante.

—Objeto de la petición: Solicitud de Autorización Administrativa y Aprobación 
del Proyecto de Ejecución del Proyecto de Instalaciones “Línea Subterránea de 
Media Tensión para Suministro Eléctrico a los Sectores de Lo Romero y Pinar de 
Campoverde del PGOU del Pilar de la Horadada”, en las provincias de Alicante y 
Murcia.

—Descripción de las Instalaciones: La Línea Subterránea de Media Tensión 
que se proyecta estará ubicada en los Términos Municipales de San Pedro del 
Pinatar, provincia de Murcia y Pilar de la Horadada, provincia de Alicante, cuyas 
características principales son:

- Tensión nominal: 20 kV

- Longitud total: 8.991,00 m.

- Longitud en la provincia de Murcia: 308,00 m.

- Longitud en la provincia de Alicante: 8.683 m.

- Número de conductores: Tres unipolares

- Tipo de conductor: HEPR-Z1, 12/20 kV, AL 400/240 mm²

- Aislamiento: Seco

- Inicio de Línea: Subestación San Pedro del Pinatar

- Final de Línea: Centro de reparto Pinar-Lo Romero

· Presupuesto Total: Dos millones novecientos noventa mil setecientos 
cuarenta y nueve euros con treinta y dos céntimos (2.990.749,32 €).

Exp. 121/012

Hoja n.º 2

NPE: A-060712-10409
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- Presupuesto en la Provincia de Murcia: Ciento siete mil trescientos once Euros con ochenta y nueve 
céntimos (107.311,89 €).

- Presupuesto en la Provincia de Alicante: Dos millones ochocientos ochenta y tres mil cuatrocientos treinta 
y siete Euros con cuarenta y tres céntimos (2.883.437,43 €).

- Afección a propietarios, Entidades y Organismos: La servidumbre de paso subterráneo de energía eléctrica 
comprenderá:

a) La ocupación del subsuelo por los conductores a la profundidad y con las demás características que señale 
la Normativa Técnica y Urbanística aplicable, entre los extremos de la instalación.

b) El establecimiento de los dispositivos necesarios para el apoyo o fijación de los conductores.

c) El derecho de paso o acceso para atender al establecimiento, vigencia, conservación y reparación de la 
Línea Eléctrica.

d) Ocupación temporal de terrenos u otros bienes, en su caso, necesarios a los fines indicados en el párrafo 
anterior.

e) Se prohíbe la plantación de árboles y la construcción de edificios e instalaciones industriales en la franja 
definida por la zanja donde van alojados los conductores, incrementada en las distancias mínimas de seguridad 
reglamentarias y en el camino de paso para su conservación.

Lo que se hace público para conocimiento general y especialmente de los propietarios de terrenos y demás 
titulares afectados por dicho proyecto, cuya relación se inserta al final de este anuncio, para que pueda ser 
examinado el Proyecto, en esta Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en Murcia, Avenida 
Alfonso X el Sabio nº 6 30071 Murcia y en su caso presentar por triplicado en dicho Centro, las alegaciones que 
consideren oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio. Los 
parcelarios podrán igualmente ser consultados en los Ayuntamientos de los términos municipales afectados.

Murcia, 5 de junio de 2012.—El Director del Área de Industria y Energía, Francisco Faraco Munuera.

3.2  RELACIÓN DE LAS DISTINTAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, PROPIETARIOS, BIENES Y DERECHOS 
AFECTADAS.

3.2.1.- Término Municipal de San Pedro del Pinatar. Murcia
N.º Finca, Municipio                      Datos catastrales                                  Titular ,                                Domicilio                          Afecciones                               

N.º 
finca 
afect

Término municipal Pol Par Clase Terreno/
cultivo

Titular Domicilio ML Superficie 
expropiar/
servidumbre 
ocupación subsuelo, 
m²

Servidumbre de 
paso o acceso, 
conservación, 
vigilancia, m²

Ocupación 
Temporal 
terrenos, m²

1 San Pedro del 
Pinatar. Murcia.

- - Camino Pavimentado Comunidad regantes del 
Campo de Cartagena

Paseo Alfonso XIII, nº 
22.  CP30201 Cartagena.

Teléfono 968514200

308 308.00 924.00 1540.00
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II. admInIstraCIón General del estado

2. direcciones ProvinciAles de Ministerios

Ministerio de Empleo y Seguridad Social
Dirección Territorial de Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Murcia

10410 Notificación de resolución de actas de infracción.

Relación de empresas que en trámite de notificación de resolución de acta de 
infracción han resultado desconocidas, ignorado su domicilio, o cuya notificación 
no se ha podido practicar, y que, al amparo del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26-11-92, modificada por la Ley 4/1999, de 13-01-99, se publican en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia y tablón de edictos del Ayuntamiento 
correspondiente.
Acta Empresa N.I.F Domicilio Materia Importe €

I302011000245442 KIKOSURESTE, S.L.U. B30833529 MAZARRÓN SEG. SOC. 10.001,00

I302011000245341 KIKOSURESTE, S.L.U. B30833529 MAZARRÓN SEG. SOC. 10.001,00

I302011000245543 KIKOSURESTE, S.L.U. B30833529 MAZARRÓN SEG. SOC. 10.001,00

I302012000036869 CONSTRUCCIONES PICO ESPUÑA, S.L. B73194656 MURCIA OBSTRUCCIÓN 626,00

Los citados expedientes se encuentran a la vista de los interesados en la 
Sección de Sanciones de esta Dirección Territorial de Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, sita en Calle Nelva, s/n, Torre JMC, Torre A, 3.ª planta, 30071 
Murcia.

El importe de las sanciones y liquidaciones puede hacerse efectivo por los 
medios legalmente establecidos. Al mismo tiempo se advierte a las empresas 
comprendidas en esta relación, del derecho que les asiste para interponer 
Recurso de Alzada, ante la autoridad que corresponda según la materia (1), 
por conducto de esta Dirección Territorial, en el plazo de un mes, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 114 y sus concordantes de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, con la advertencia de que, transcurrido dicho plazo sin haberse 
efectuado el pago o interpuesto el correspondiente recurso, se continuará el 
procedimiento reglamentario que concluye con la exacción por vía de apremio, 
salvo las actas en materia de Seguridad Social, en las que la recaudación del 
importe de la sanción se llevará a cabo por la Tesorería General de la Seguridad 
Social, la cual notificará la oportuna Reclamación de Deuda en la que se indicará 
el plazo de pago de la sanción en vía voluntaria, que empezará a contar a partir 
de la recepción de la misma.

(1) 

Obstrucción, ante la Dirección General de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social

Seguridad Social, ante la Dirección General de Ordenación de la Seguridad 
Social

Seguridad Social (trabajador), ante la Dirección General de Trabajo del 
Ministerio de Trabajo e Inmigración

La Secretaria General, Josefa Navarro Abellán.
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II. admInIstraCIón General del estado

2. direcciones ProvinciAles de Ministerios

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
Confederación Hidrográfica del Segura

10411 Información pública de concesión de aguas subterráneas por 
modificación de características de la modificación del perímetro 
de riego del aprovechamiento inscrito en el Registro de Aguas de 
la Cuenca, a nombre de la Comunidad de Regantes de Los Rocas. 
Expte. APM-42/2009.

En este Organismo se tramita un expediente de transformación en 
concesión de una aprovechamiento de aguas subterráneas por modificación de 
características inscrito en el Registro de Aguas en la Sección C, Tomo 13, Hoja 
2413, a favor de la comunidad de Regantes los Rocas, que ampare la permuta 
y reducción de la superficie de riego, según lo dispuesto en la Disposición 
Transitoria Tercera del texto refundido de la Ley de Aguas.

Al ser preceptivo en la tramitación del expediente realizar un periodo de información 
pública, según lo establecido en los artículos 105 y siguientes del Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico, se abre un plazo de UN (1) MES, a fin de que los interesados 
puedan comparecer y exponer las alegaciones que consideren pertinentes.

Las características esenciales del aprovechamiento que se proponen autorizar son: 

EXPEDIENTE: APM-42/2009

CORRIENTE O ACUÍFERO: 07.31.100 Campo de Cartagena

CLASE Y AFECCIÓN: Regadío

TITULAR: Comunidad de Regantes Los Rocas (CIF: G-3045753)

TERMINO MUNICIPAL: San Javier

PARAJE: Los Rocas – El Mirador

PROVINCIA: Murcia

COORDENADAS U.T.M. DE LA TOMA: X= 689.900 Y=4.192.200

CAUDAL MEDIO (l/s): 8,302

DOTACIÓN (m3/ha/año): 4.216,01

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 261.814,70 

SUPERFICIE (Ha): 62,10

CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS: Pozo-sondeo de 300 m. de profundidad y 
500 mm. de diámetro, con un grupo motobomba de 81 Kw situado a 247 m. de 
profundidad, para un caudal instantáneo de 22 l/s.

Los escritos y documentos, citando la referencia APM-42/2009, se podrán dirigir a 
las oficinas de la Comisaría de Aguas de la Confederación Hidrográfica del Segura, con 
domicilio en C/ Mahonesas n.º 2, 30004 Murcia, donde asimismo podrá examinarse, 
en el Área de Dominio Público Hidráulico, el expediente en horas de oficina.

Murcia, 1 de junio de 2012.—El Comisario de Aguas, José Carlos González 
Martínez.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Tribunal Superior de Justicia de Murcia
Sala de lo Social

10412 Recurso de suplicación 633/2011.

N81291

Tipo y n.º de recurso: RSU 0633/2011

Juzgado de origen/autos: Demanda 489/2009 Juzgado de lo Social número 
Tres de Murcia

Recurrente: Juan Antonio Sandoval López

Abogado: Antonio Álvarez Lozano

Recurrido/s: Bullero e Hijos, S.L.; Inss; Tgss; Mutua Asepeyo

Abogado: Manuel Martínez Ripoll; Letrado de la Seguridad Social

Doña María Ángeles Arteaga García, Secretaria Judicial de la Sala de lo Social 
del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento recurso suplicación 633/2011 de 
esta Sala de lo Social, seguido a instancia de Juan Antonio Sandoval López 
contra Bullero e Hijos S.L.; Mutua Asepeyo; Instituto Nacional de la Seguridad 
Social; Tesorería General de la Seguridad Social, sobre accidente de trabajo, se 
ha dictado la sentencia número 348/2012, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente. “Desestimar el recurso de suplicación interpuesto por Juan 
Antonio Sandoval López, contra la sentencia número 354/2010 del Juzgado de 
lo Social número 3 de Murcia, de fecha 15 de junio, dictada en proceso número 
0489/2009, sobre accidente de trabajo, y entablado por Juan Antonio Sandoval 
López frente a Bullero e Hijos, S.L.; Mutua Asepeyo; Instituto Nacional de la 
Seguridad Social; Tesorería General de la Seguridad Social; y confirmar como 
confirmamos el pronunciamiento de instancia”.

Se advierte al destinatario Bullero e Hijos, S.L., que las siguientes 
comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón 
de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las 
resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de 
emplazamiento.

En Murcia, 18 de junio de 2012.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-060712-10412



Página 28645Número 155 Viernes, 6 de julio de 2012

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

III. admInIstraCIón de JustICIa

Tribunal Superior de Justicia de Murcia
Sala de lo Social

10413 Recurso de suplicación 803/2011.

N81291

Tipo y n.º de recurso: 803/2011

Juzgado de origen/autos: Demanda 0176/2010 Juzgado de lo Social número 
Dos de Cartagena

Recurrente: Fatiha Kayboub

Abogado: Alvaro Roda Alcantud

Recurridos: Murtratem; SAT San Cayetano; Fondo de Garantía Salarial

Graduado Social: Modesto Aguirre Sánchez

Doña Carmen Buendía Conesa, Secretaria Judicial de la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento recurso suplicación 803/2011 de esta 
Sala de lo Social, seguido a instancia de Fatiha Kayboub contra Murtratem; 
Sat San Cayetano; Fondo de Garantía Salarial, sobre contrato de trabajo, se 
ha dictado la sentencia número 426/2012, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente. “Desestimar el recurso de suplicación interpuesto por Fathina 
Kayboour, contra la sentencia número 405/2011 del Juzgado de lo Social número 
Dos de Cartagena, de fecha 9 de mayo, dictada en proceso número 176/2010, 
sobre contrato de trabajo, y entablado por Fathina Kayboour frente a Murtratem 
E.T.T., S.L.; SAT San Cayetano; Fondo de Garantía Salarial; y confirmar como 
confirmamos el pronunciamiento de instancia”.

Se advierte al destinatario Murtatem, E.T.T., cuyo último domicilio fué en 
calle Isla Cristina, 6-bajo de Murcia, que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 25 de junio de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

10414 Ejecución de títulos judiciales 163/2012.

N.I.G.: 30016 44 4 2010 0101966

N.º Autos: Ejecución de títulos judiciales 163/2012

Demandante: Said Ouaira 

Abogado: Manuel Lorente Sánchez 

Demandado: Tempomur E.T.T., S.L.

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Uno de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 163/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Said Ouaira contra la 
empresa Tempomur E.T.T., S.L., sobre ordinario, se han dictado en el día de la 
fecha Auto y Decreto, cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de la 
parte ejecutante, Said Ouaira, frente a Tempomur E.T.T., S.L., parte ejecutada, 
por importe de 722,72 euros en concepto de principal, más otros 43,36 euros y 
72,27 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su 
caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio 
de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto 
de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Notifíquese al Fondo de Garantía Salarial la presente resolución, a los efectos 
prevenidos en el artículo 23.2 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
e deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de 
este Juzgado de lo Social número Uno abierta en Banesto, cuenta n.º 3052 
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debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 
Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria 
deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 
Social¬Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos 
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

El Magistrado-Juez.—El Secretario Judicial.

Decreto

Parte dispositiva

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

Dar Audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora para que en 
quince días puedan designar la existencia de nuevos bienes susceptibles de traba, 
advirtiéndoles que de no ser así se procederá a dictar decreto de insolvencia 
provisional en la presente ejecución.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de 
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El 
recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen 
público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 
euros, en la cuenta n° 3052 abierta en Banesto, debiendo indicar en el campo 
concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si el 
ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos 
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El Secretario Judicial.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Tempomur E.T.T., S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 18 de junio de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

10415 Ejecución de títulos judiciales 165/2012.

N.I.G.: 30016 44 4 2010 0102098

N.º Autos: Ejecución de títulos judiciales 165/2012

Demandante: Nahir Dounya 

Abogado: Manuel Lorente Sánchez 

Demandado: Tempomur ETT, S.L.

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Uno de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de titulos judiciales 165/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Nahir Dounya contra la 
empresa Tempomur ETT, S.L., sobre ordinario, se han dictado en el día de la 
fecha Auto y Decreto, cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de la 
parte ejecutante, Nahir Dounya, frente a Tempomur ETT, S.L., parte ejecutada, 
por importe de 2.576,48 euros en concepto de principal, más otros 154,59 euros 
y 257,65 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su 
caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio 
de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto 
de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Notifíquese al Fondo de Garantía Salarial la presente resolución, a los efectos 
prevenidos en el artículo 23.2 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
e deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de 
este Juzgado de lo Social número Uno abierta en Banesto, cuenta n.º 3052 
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debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 
Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria 
deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 
Social¬Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos 
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

El Magistrado-Juez.—El Secretario Judicial.

Decreto

Parte dispositiva

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

Dar Audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora para que en 
quince días puedan designar la existencia de nuevos bienes susceptibles de traba, 
advirtiéndoles que de no ser así se procederá a dictar decreto de insolvencia 
provisional en la presente ejecución.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de 
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El 
recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen 
público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 
euros, en la cuenta n.º 3052 abierta en Banesto, debiendo indicar en el campo 
concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si el 
ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos 
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los organismos Autónomos dependientes de ellos.

El Secretario Judicial.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Tempomur ETT, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 18 de junio de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

10416 Ejecución de títulos judiciales 167/2012.

N.I.G.: 30016 44 4 2010 0101965

N.º Autos: Ejecución de títulos judiciales 167/2012

Demandante: Karina Hassani 

Abogado: Manuel Lorente Sánchez 

Demandado: Tempomur E.T.T., S.L. 

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Uno de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 167/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña Karina Hassani contra 
la empresa Tempomur E.T.T., S.L., sobre ordinario, se han dictado en el día de la 
fecha Auto y Decreto, cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de la 
parte ejecutante, Karina Hassani, frente a Tempomur E.T.T., S.L., parte ejecutada, 
por importe de 2.537,89 euros en concepto de principal, más otros 152,27 euros 
y 253,79 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su 
caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio 
de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto 
de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Notifíquese al Fondo de Garantía Salarial la presente resolución, a los efectos 
prevenidos en el artículo 23.2 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
e deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de 
este Juzgado de lo Social número Uno abierta en Banesto, cuenta n.º 3052 
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debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 
Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria 
deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 
Social¬Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos 
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

El Magistrado-Juez.—El Secretario Judicial.

Decreto

Parte dispositiva

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

Dar Audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora para que en 
quince días puedan designar la existencia de nuevos bienes susceptibles de traba, 
advirtiéndoles que de no ser así se procederá a dictar decreto de insolvencia 
provisional en la presente ejecución.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de 
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, Art. 186 LPL. El 
recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen 
público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 
euros, en la cuenta n.º 3052 abierta en Banesto, debiendo indicar en el campo 
concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si el 
ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos 
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El Secretario Judicial.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Tempomur E.T.T., S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 18 de junio de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

10417 Ejecución de títulos judiciales 134/2012.

NIG: 30016 44 4 2011 0107545 N28150

N° autos: Ejecución de titulos judiciales 134/2012 

Demandante: Soud Hannane

Demandado: Roteca Food, S.L.

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
n.º 001 de Cartagena, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 134/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Soud Hannane contra la 
empresa Roteca Food, S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya parte dispositiva se adjunta: 

-Dispongo: Despachar orden general de ejecución a favor de la parte 
ejecutante, Soud Hannane, frente a Roteca Food, S.L., parte ejecutada,por 
importe de 8.361,48 euros en concepto de principal, más otros 501,68 euros y 
836,14 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su 
caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio 
de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto 
de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS

Notifíquese al Fogasa.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de 
este Juzgado de lo Social número Uno abierta en Banesto, cuenta n.° 3052 
debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 Social-
Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- 
Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar 
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
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o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma S.S.ª. Doy fe.

-En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- Requerir a Roteca Food, S.L., a fin de que en el plazo de 3 días manifieste 
relacionadamente bienes y derechos suficientes para cubrir la cuantía de la 
ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas y gravámenes, así como, 
en el caso de inmuebles, si están ocupados, por qué personas y con qué título, 
bajo apercibimiento de que, en caso de no verificarlo, podrá ser sancionado, 
cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que no presente la relación 
de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, excluya bienes propios 
susceptibles de embargo o no desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos 
pesaren, y podrán imponérsele también multas coercitivas periódicas. - Librar 
los despachos pertinentes a fin de que remita/n a este órgano relación de bienes 
y derechos susceptibles de embargo e inscritos a nombre de Roteca Food, S.L., 
despachos que se remitirán a las oficinas de colaboración correspondientes.

- Consultar las aplicaciones informáticas del órgano judicial para la 
averiguación de bienes del ejecutado. 

-Estése a la averiguación de bienes de la ejecutada en ejecución n.° 130/12.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de 
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El 
recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen 
público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 
euros, en la cuenta n.° 3052 abierta en Banesto, debiendo indicar en el campo 
concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si el 
ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos 
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Roteca Food, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones 
se harán fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de 
la Oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que 
deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En Cartagena, 12 de junio de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

10418 Ejecución de títulos judiciales 130/2012.

N.I.G.: 30016 44 4 2011 0107496 

N28150

N.° Autos: Ejecución de títulos judiciales 130/2012

Demandante: El Hadhoud El Johoussine 

Demandado: Roteca Food, S.L. 

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Uno de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 
130/2012 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don El Hadhoud 
El Johoussine contra la empresa Roteca Food, S.L., sobre despido, se ha dictado 
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta: 

-Dispongo: Despachar orden general de ejecución a favor de la parte 
ejecutante, El Hadhoud El Johoussine, frente a Roteca Food, S.L., parte ejecutada, 
por importe de 9704,56 euros en concepto de principal, más otros 970,04 y 
970,04 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su 
caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio 
de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará la Secretaria Judicial, y copia 
de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte ejecutada, 
tal y como dispone el artículo 553 de la L.E.C., quedando la ejecutada apercibida 
a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta 
resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la L.J.S.

Notifíquese al Fogasa.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
e deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de 
este Juzgado de lo Social número Uno abierta en Banesto, cuenta n.° 3052 
debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 Social-
Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- 
Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar 
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un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma S.S.ª, doy fe.

- En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- Requerir a Roteca Food, S.L., a fin de que en el plazo de tres días manifieste 
relacionadamente bienes y derechos suficientes para cubrir la cuantía de la 
ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas y gravámenes, así como, 
en el caso de inmuebles, si están ocupados, por qué personas y con qué título, 
bajo apercibimiento de que, en caso de no verificarlo, podrá ser sancionado, 
cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que no presente la relación 
de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, excluya bienes propios 
susceptibles de embargo o no desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos 
pesaren, y podrán imponérsele también multas coercitivas periódicas. - Librar 
los despachos pertinentes a fin de que remita/n a este órgano relación de bienes 
y derechos susceptibles de embargo e inscritos a nombre de Roteca Food, S.L., 
despachos que se remitirán a las oficinas de colaboración correspondientes.

- Consultar las aplicaciones informáticas del órgano judicial para la 
averiguación de bienes del ejecutado.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la L..J.S., en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de 
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 L.P.L. El 
recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen 
público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 
euros, en la cuenta n.° 3052 abierta en Banesto, debiendo indicar en el campo 
concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si el 
ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos 
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos. Y 
para que sirva de notificación en legal forma a Roteca Food, S.L., en ignorado 
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paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia. Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 11 de junio de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

10419 Despido/ceses en general 202/2012.

N.I.G.: 30016 44 4 2012 0100628 

N28150

N.° Autos: Despido/ceses en general 202/2012-P 

Demandante: Antonio Bellsolell Herrera

Demandados: Restaurante Zubi Ondo, S.L., Fogasa 

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Uno de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 202/2012 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Antonio Bellsolell Herrera 
contra la empresa Restaurante Zubi Ondo, S.L., Fogasa sobre despido, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Fallo.-Que estimando la demanda interpuesta por don Antonio Bellsolell 
Herrera contra la empresa “Restaurante Zubi Ondo, S.L.”, declaro improcedente 
el despido del actor y, dada la imposibilidad de readmisión, declaro extinguida, 
a esta fecha, la relación laboral que unía a las partes, y condeno a la empresa 
demandada a abonar al demandante la cantidad de dos mil doscientos treinta 
y dos euros con cuarenta y seis céntimos (2.232,46 €) en concepto de 
indemnización, más otra cantidad igual a la suma de los salarios dejados de 
percibir desde la fecha del despido (28-1-12) hasta la de la presente resolución, 
a razón de 32,71 euros diarios y con descuento de los salarios percibidos por el 
actor en su nueva colocación; y todo ello sin perjuicio de la responsabilidad que 
pueda corresponder al Fondo de Garantía Salarial en los términos legalmente 
establecidos.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Restaurante Zubi Ondo, 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 15 de junio de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

10420 Despido/ceses en general 347/2012.

NIG: 30016 44 4 2012 0201158

074100

N.º autos: Despido/ceses en general 347/2012. 

Demandantes: Alessandro Leni, Ivana Mirta Camaño. 

Demandados: Albaida Mar Menor, S.L., FOGASA 

Don Antonio Solano Barreto, Secretario del Juzgado de lo Social número Dos 
de Cartagena. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de Alessandro Leni, Ivana Mirta Camaño, contra Albaida Mar 
Menor, S.L., FOGASA, en reclamación por despido, registrado con el número 
despido/ceses en general 347/2012 se ha acordado citar a Albaida Mar Menor, 
S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca en la sala de vistas de este 
Juzgado de lo Social Dos, situado en Ángel Bruna, 21, 5.ª planta, Sala Vistas 
n.º 1, 1.ª planta, el día 14/6/2012, a las 11.30 horas, para la celebración de los 
actos de conciliación y en su caso Juicio, pudiendo comparecer personalmente 
o mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través delturno e 
oficio. la falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de la parte 
al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o graduado 
social colegiado.

Y para que sirva de citación a Albaida Mar Menor, S.L., se expide la presente 
cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

En Cartagena a 14 de junio de 2012.—El Secretario Judicial.

NPE: A-060712-10420
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

10421 Despido/ceses en general 165/2012.

NIG: 30016 44 4 2012 0200877

074100

Nº autos: Despido/ceses en general 165/2012 

Demandante: María Pérez Peñalver

Demandados: Roteca Food, S.L., Fogasa 

Don Antonio Solano Barreto, Secretario del juzgado de lo Social número Dos 
de Cartagena. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de doña María Pérez Peñalver contra Roteca Food, S.L., 
Fogasa, en reclamación por despido, registrado con el n.º despido/ceses en 
general 165/2012 se ha acordado citar a Roteca Food, SL, en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca en la sala de vistas de este Juzgado de Lo Social 
002, situado en Ángel Bruna, 21-5.º planta//Sala Vistas n.º 1-1.º planta el día 
06/9/2012 a las 11.00 horas para la celebración de los actos de conciliación y 
en su caso Juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del 
turno e oficio, la falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia 
de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Roteca Food, S.L., se expide la presente cédula 
para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

En Cartagena, 13 de junio de 2012.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

10422 Ejecución de títulos judiciales 48/2012.

N.I.G.: 30016 44 4 2011 0206433

N28150

N.º autos: Ejecución de títulos judiciales 48/2012 

Demandante: Brigitte Gabriel Osmer

Demandado: Design La Manga Home Sales, S.L.

Don Antonio Solano Barreto, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 48/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Brigitte Gabriel Osmer 
contra la empresa Design La Manga Home Sales, S.L., sobre despido, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Dispongo: Despachar orden general de ejecución a favor de la parte 
ejecutante, Brigitte Gabriel Osmer, frente a Design La Manga Home Sales, S.L., 
parte ejecutada, por importe de 15.401,08 euros en concepto de principal, más 
otros 1.540 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, 
en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin 
perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el Secretario Judicial, y copia 
de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte ejecutada, 
tal y como dispone el artículo 553 de la L.E.C., quedando la ejecutada apercibida 
a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta 
resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la L.J.S. 

Notifíquese al Ministerio Fiscal la presente resolución, a los efectos prevenidos 
en el artículo 240.4 de la L.J.S.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
e deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de 
este Juzgado de lo Social número Dos abierta en Banesto, cuenta n.º 3139 
debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 Social-
Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- 
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Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar 
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Design La Manga Home 
Sales, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 15 de junio de 2012.—El Secretario Judicial.

NPE: A-060712-10422
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

10423 Ejecución de títulos judiciales 85/2012.

NIG: 30016 44 4 2011 0204565

N28150

N.º autos: Ejecución de títulos judiciales 85/2012. 

Demandante: María Inés Pérez Rivera.

Demandado: Delicatium Vitoria, S.L., FOGASA. 

Don Antonio Solano Barreto, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 85/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña María Inés Pérez 
Rivera, contra la empresa Delicatium Vitoria, S.L, FOGASA, sobre cantidad, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Dispongo: Despachar orden general de ejecución a favor de la parte 
ejecutante, María Inés Pérez Rivera, frente a Delicatium Vitoria, S.L., parte 
ejecutada, por importe de 1.439,57 euros en concepto de principal, más otros 
200,99 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su 
caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio 
de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretaro/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultánemanete a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto 
de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Notifíquese al Ministerio Fiscal la presente resolución, a los efectos prevenidos 
en el artículo 240.4 de la LJS

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
e deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de 
este Juzgado de lo Social número Dos abierta en Banesto, cuenta n.º 3139 
debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 Social-
Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- 
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Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar 
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Delicatium Vitoria, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena a 15 de junio de 2012.—El Secretario Judicial.

NPE: A-060712-10423
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

10424 Procedimiento ordinario 474/2011.

Don Antonio Solano Barreto, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 474/2011 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de don Antonio Amorós Morales contra la 
empresa Mamparas del Sureste, S.L.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
sentencia, cuya parte dispositiva se adjunta:

Que Estimando la demanda formulada por Antonio Amorós Morales frente a 
la Empresa Mamparas del Sureste, S.L., y Fondo de Garantía Salarial -Fogasa-, 
en Reclamación de Cantidad, debo condenar y condeno a la parte demandada 
empresarial al abono al trabajador de la cantidad de 3.492,32 euros + el 10% 
de interés por mora y los intereses del Art. 576 de la LEC, de la cantidad que 
finalmente resulte de la suma de los conceptos anteriores y los últimos intereses 
referidos a partir de esta resolución y a lo que debe estar y por ello pasar dicha 
demandada y en relación al Fogasa por ahora no procede establecer condena 
alguna y ello sin perjuicio de la responsabilidad legal que pueda operar en su 
momento ex Art. 33 del ET.. 

Notifíquese la presente resolución a las partes, advirtiéndoles que contra la 
misma cabe el recurso indicado con arreglo a lo previsto legalmente.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Mamparas del Sureste, 
S.L.L, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 22 de junio de 2012.—El Secretario Judicial.

NPE: A-060712-10424
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

10425 Despido/ceses en general 34/2012.

Don Antonio Solano Barreto, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Cartagena, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 34/2012 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Antonio José Hernández 
Mastín contra la empresa Mantenimiento Naval e Industrial Cartago, S.L., sobre 
despido, se ha dictado la siguiente sentencia, cuya parte dispositiva se adjunta:

Que estimando la demanda formulada por Antonio José Hernández Martín 
frente a la Empresa Mantenimiento Naval e Industrial Cartago, S.L., y Fondo de 
Garantía Salarial –Fogasa-, debo declarar y declaro improcedente el despido de la 
parte actora con extinción de la relación laboral que unía a las partes a fecha de 
esta resolución y debo condenar y condeno a la parte empresarial demandada, 
a que proceda al abono al trabajador de la indemnización de 13.727,81 euros y 
los salarios de trámite dejados de percibir desde la fecha de efectos del despido 
a fecha de esta resolución por importe de 10.103,67 euros, debiendo durante 
todo este periodo de devengo de salarios de trámite, la empresa condenada 
mantenerle de alta y cotización en la Seguridad Social y en cuanto al Fondo de 
Garantía Salarial procede su absolución sin perjuicio de su responsabilidad exlege 
a tenor del art. 33 del ET. 

Notifíquese la presente resolución a las partes y contra la misma cabe el 
recurso ya indicado que deberá tramitarse en su caso de acuerdo con lo establecido 
en la ley procesal laboral vigente desde el 11 de diciembre de 2011 (LRJS).

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Mantenimiento Naval e 
Industrial Cartago, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 22 de junio de 2012.—El Secretario Judicial.

NPE: A-060712-10425
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Tres de Cartagena

10426 Ejecución de títulos judiciales 71/2012.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Cartagena,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 71/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de don Andrés Moreno García 
contra la empresa Grúas Mar Menor, S.L., y Pabinsa 2010, S.L., sobre despido, se 
ha dictado en fecha 28/06/12, la siguiente resolución: 

Decreto: 

“Parte dispositiva 

Acuerdo:

a) Declarar al/a los ejecutado/s Grúas Mar Menor, S.L., y Pabinsa 2010, S.L., 
en situación de insolvencia total por importe de 30.068,69 euros de principal, 
más otros 3.006, 86 euros presupuestados para intereses y costas, insolvencia 
que se entenderá, a todos los efectos, como provisional. 

b) Hacer entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efectos 
ante el Fondo de Garantía Salarial, una vez sea firme la presente resolución.

c) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, y 
sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes 
del ejecutado.

d) Incorpórese el original al libro de Decretos, dejando certificación en el 
procedimiento. 

Notifíquese a las partes, 

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días hábiles siguientes a la notificación, 

El/la Secretario/a Judicial”.

Y para que sirva de notificación a las mercantiles demandadas Grúas Mar 
Menor, S.L., y Pabinsa 2010, S.L., en ignorado paradero, se expide el presente 
para su publicación en el BORM, y su colocación en el tablón de anuncios de este 
Juzgado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 28 de junio de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Tres de Cartagena

10427 Procedimiento ordinario 259/2012.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Secretaria del Juzgado de lo Social 
número Tres de Cartagena. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de Freddy Rolando Cola Guanochanga contra Perfect Services 
Europa, S.L., y Fogasa, en reclamación por ordinario, registrado con el n.º 
procedimiento ordinario 259/2012 se ha acordado citar a Perfect Services Europa, 
S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca en la sala de vistas de este 
Juzgado de lo Social Tres, situado en c/ Carlos III, 17 - bajo esquina Wsell de 
Guimbarda- 30201, el día 18/09/12, a las 09.50 horas para la celebración de los 
actos de conciliación y en su caso Juicio, pudiendo comparecer personalmente 
o mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del 
turno e oficio. la falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia 
de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a la mercantil Perfect Services Europa, S.L., se 
expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
y colocación en el tablón de anuncios. 

En Cartagena, 22 de junio de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Tres de Cartagena

10428 Procedimiento ordinario 439/2012.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Secretaria del Juzgado de lo Social 
número Tres de Cartagena. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de don José María Vizcaino Sánchez, contra la mercantil 
Hereco Mantenimiento, S.L., y FOGASA, en procedimiento ordinario 439/2012, 
se ha acordado citar a la mercantil Hereco Mantenimiento, S.L., en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca en la sala de vistas de este Juzgado de 
lo Social número Tres, situado en C/ Carlos III, 17, bajo, esquina Wsell de 
Guimbarda-30201, el día 30/10/2012, a las 09.40 horas, para la celebración de 
los actos de conciliación y en su caso Juicio, pudiendo comparecer personalmente 
o mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del 
turno de oficio la falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia 
de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a la mercantil Hereco Mantenimiento, S.L., se 
expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia y colocación en el tablón de anuncios. 

En Cartagena a 22 de junio de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Tres de Cartagena

10429 Despido 293/2012.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Secretaria del Juzgado de lo Social 
número Tres de Cartagena. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de don Miguel García Saura contra Autocares Fitipaldo, S.L., 
en reclamación por despido, registrado con el n.º despido/ceses en general 
293/2012 se ha acordado citar a Autocares Fitipaldo, S.L., en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca en la sala de vistas de este Juzgado de lo Social Tres, 
situado en c/ Carlos III, 17 - bajo esquina Wsell de Guimbarda- 30201 el día 
04/09/2012 a las 11.40 para la celebración de los actos de conciliación y en su 
caso Juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
e oficio la falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de la parte 
al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o graduado 
social colegiado.

Y para que sirva de citación a Autocares Fitipaldo, S.L., se expide la presente 
cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

En Cartagena, 27 de junio de 2012.—La Secretaria Judicial. 
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Tres de Cartagena

10430 Procedimiento ordinario 414/2012.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Secretaria del Juzgado de lo Social 
número Tres de Cartagena. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de don Miguel Ángel Alomar García, contra Imagen Publicidad 
y Servicios, S.L., FOGASA, en reclamación por ordinario, registrado con el número 
procedimiento ordinario 414/2012, se ha acordado citar a Imagen Publicidad y 
Servicios, S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca en la sala de 
vistas de este Juzgado de lo Social número Tres, situado en C/ Carlos III, 17, 
bajo, esquina Wsell de Guimbarda-30201, el día 26/09/2012, a las 09.50, para la 
celebración de los actos de conciliación y en su caso Juicio, pudiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir 
con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del 
turno e oficio. la falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia 
de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Imagen Publicidad y Servicios, S.L., se expide 
la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 
y colocación en el tablón de anuncios. 

En Cartagena a 5 de junio de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Tres de Cartagena

10431 Despido/ceses en general 436/2012.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Secretaria del Juzgado de lo Social 
número Tres de Cartagena. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de don Pedro Arroyo Benítez contra Contratación y Servicios 
Mar Menor, S.L., Urbanizaciones León y Ferrer, S.L., Fogasa y Ministerio Fiscal, 
en reclamación por despido, registrado con el n.º despido/ceses en general 
436/2012 se ha acordado citar a  Contrataciones y Servicios Mar Menor, en 
ignorado paradero, a fin de que comparezca en la sala de vistas de este Juzgado 
de lo Social número Tres, situado en c/ Carlos III, 17 - bajo esquina Wsell de 
Guimbarda- 30201 el día trece de septiembre de 2012 a las 11.10 horas, para la 
celebración de los actos de conciliación y en su caso Juicio, pudiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir 
con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del 
turno de oficio, la falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia 
de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Contrataciones y Servicios Mar Menor, se 
expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
y colocación en el tablón de anuncios. 

En Cartagena, 26 de junio de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Tres de Cartagena

10432 Despido/ceses en general 445/2012.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Secretaria del Juzgado de lo Social 
número Tres de Cartagena. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de Mirtha Heredia Villaroel, contra María del Carmen Vera 
Sánchez, FOGASA y Ministerio Fiscal, en reclamación por despido, registrado con 
el número despido/ceses en general 445/2012, se ha acordado citar a María del 
Carmen Vera Sánchez, en ignorado paradero, a fin de que comparezca en la sala 
de vistas de este Juzgado de lo Social número Tres, situado en C/ Carlos III, 17, 
bajo, esquina Wsell de Guimbarda-30201, el día 13 de septiembre de 2012, a 
las 10.00 horas de su mañana, para la celebración de los actos de conciliación 
y en su caso Juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del 
turno e oficio. la falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia 
de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a María del Carmen Vera Sánchez, se expide la 
presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

En Cartagena a 26 de junio de 2012.—La Secretaria Judicial.
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De lo Social número Tres de Cartagena

10433 Despido/ceses en general 1.015/2011.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Cartagena, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 1.015/2011 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Bouhtat Tahroucht, contra la 
empresa Granja Cavila Selección, S.A., y Fogasa, sobre despido, se ha dictado la 
siguiente sentencia de fecha 27.06.12, cuya parte dispositiva se adjunta:

Fallo

Se estima la demanda formulada por don Bouhtat Tahroucht, frente a Granja 
Cavila Selección, S.A., y Fondo de Garantía Salarial, declarando la improcedencia 
del despido de efectos 30 de septiembre de 2012, condenando a la demandada, a 
estar y pasar por esa declaración.

Se declara la extinción de la relación laboral del demandante.

Se condena, a la demandada, a indemnizar al actor, con la suma de 
22.635,59- euros, (veintidós mil seiscientos treinta y cinco euros con cincuenta 
y nueve céntimos), el abono de los salarios de tramitación dejados de percibir 
desde la fecha de efectos del despido, el 30 de septiembre de 2011, hasta la 
notificación de esta sentencia, en importe de 11.370,63 euros brutos diarios.

Ello, sin perjuicio de la responsabilidad que en su día tenga que asumir el 
Fondo de Garantía Salarial.

Incorpórese la presente sentencia al libro correspondiente, expídase 
testimonio para su unión a autos, y hágase saber a las partes que, de conformidad 
con el artículo 191 de la LRJS, contra ella cabe recurso de suplicación ante la Sala 
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia.

Se acuerda notificar esta sentencia a las partes, advirtiéndoles que contra 
ella podrán interponer recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Murcia, del modo siguiente:

Anuncio del recurso artículo 194 LRJS

Dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la sentencia, bastando 
para ello la mera manifestación de la parte o de su abogado, graduado social 
colegiado o de su representante, al hacerle la notificación de aquélla, de su 
propósito de entablarlo. También podrá anunciarse por comparecencia o por 
escrito de las partes o de su abogado o graduado social colegiado, o representante 
ante el juzgado que dictó la resolución impugnada, dentro del indicado plazo.

Depósito art. 229 LRJS

Todo el que, sin tener la condición de trabajador, causahabiente suyo 
o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social, anuncie recurso de 
suplicación, consignará como depósito trescientos euros.

También estarán exentas de depositar y realizar consignación de condena las 
entidades públicas referidas en el art. 229.4 LRJS. 

Datos entidad bancaria donde realizar depósito

NPE: A-060712-10433
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Cuenta abierta, en la entidad Banesto, a nombre de este Juzgado Social Tres 
de Cartagena con el n.º 5054 0000 69 1015 12.

Consignación de condena art. 230 LRJS

Cuando la sentencia impugnada hubiere condenado al pago de cantidad, 
será indispensable que el recurrente que no gozare del derecho de asistencia 
jurídica gratuita acredite, al anunciar el recurso de suplicación, haber consignado 
en la oportuna entidad de crédito y en la cuenta de depósitos y consignaciones 
abierta a nombre del órgano jurisdiccional, la cantidad objeto de la condena, 
pudiendo sustituirse la consignación en metálico por el aseguramiento mediante 
aval solidario de duración indefinida y pagadero a primer requerimiento emitido 
por entidad de crédito.

En el caso de condena solidaria, la obligación de consignación o 
aseguramiento alcanzará a todos los condenados con tal carácter, salvo que la 
consignación o el aseguramiento, aunque efectuado solamente por alguno de los 
condenados, tuviera expresamente carácter solidario respecto de todos ellos para 
responder íntegramente de la condena que pudiera finalmente recaer frente a 
cualquiera de los mismos.

Datos entidad bancaria donde realizar consignación

Cuenta abierta, en la entidad Banesto, a nombre de este Juzgado Social Tres 
de Cartagena con el n.º 5054 0000 69 1015 12.

Por esta sentencia, definitivamente juzgando, se pronuncia, establece y 
firma.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Granja Cavila Seleccion, 
S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 27 de junio de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Tres de Cartagena

10434 Despido/ceses en general 463/2012.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Secretaria del Juzgado de lo Social 
número Tres de Cartagena. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de don David Jesús Rodrigo Tobal contra Pablo Dodero, 
S.L., Fogasa, en reclamación por despido, registrado con el n.º despido/ceses 
en general 463/2012 se ha acordado citar a Pablo Dodero, S.L., en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca en la sala de vistas de este Juzgado de lo 
Social Tres, situado en c/ Carlos III, 17 - bajo esquina Wsell de Guimbarda- 30201 
el día 18/09/2012 a las 10.40 para la celebración de los actos de conciliación 
y en su caso Juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
e oficio la falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de la parte 
al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o graduado 
social colegiado.

Y para que sirva de citación a Pablo Dodero, S.L., se expide la presente 
cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

En Cartagena, 2 de julio de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cuatro de Murcia

10435 Procedimiento ordinario 143/2011.

N.I.G.: 30030 44 4 2011 0001597

N81291

N.º Autos: Procedimiento ordinario 143/2011 

Demandante: María Isita Bonilla Ordóñez

Abogada: Elisa Cuadros Garrido

Demandados: Fogasa, Fondo de Garantía Salarial, Verogombris, S.L. 

Doña María Antonia Bleda Abellán, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 143/2011 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de doña María Isita Bonilla Ordóñez contra la 
empresa Fogasa, Fondo de Garantía Salarial, Verogombris, S.L. sobre ordinario, 
se ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia n.º 206/2012 

En la ciudad de Murcia a 17 de mayo de 2012

Antecedentes de hecho

Fundamentos de derecho

Fallo

Estimo la demanda interpuesta por doña María Isita Bonilla Ordóñez frente a 
Verogombris, S.L. y el Fogasa, y condeno a la empresa demandada Verogombris, 
S.L. a que abone a la demandante la cantidad de 983,32 €, más el 10% de 
interés legal por mora en el pago.

El Fogasa responderá subsidiariamente en los supuestos legalmente 
establecidos.

Notifíquese la presente Sentencia a las partes, a las que se hará saber que 
contra la misma no cabe interponer recurso alguno.

Llévese a los autos copia testimoniada, uniéndose la presente al Libro de 
Sentencias.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Verogombris, S.L, que 
tuvo su domicilio en esta Provincia y en la actualidad se encuentra en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción y publicación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado y en el Boletín Oficial de la Provincia. 

En Murcia, 1 de junio de 2012.—La Secretaria Judicial.
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De lo Social número Cuatro de Murcia

10436 Procedimiento ordinario 119/2011.

NIG: 30030 44 4 2011 0001361

N81291

N.º autos: Procedimiento ordinario 119/2011. 

Demandante: José Ángel Carrión Jiménez.

Abogado: José Tárraga Poveda.

Demandados: Viñedos del Quórum, S.L., FOGASA, Fondo de Garantía 
Salarial. 

Doña María Antonia Bleda Abellán, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 119/2011 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de don José Ángel Carrión Jiménez, contra la 
empresa Viñedos del Quórum, S.L., FOGASA, Fondo de Garantía Salarial, sobre 
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia n.º 204/2011

En la ciudad de Murcia a 15 de mayo de 2012.

Antecedentes de hecho…

Fundamentos de derecho…

Fallo

Estimo en parte la demanda interpuesta por don José Ángel Carrión López, 
frente a Viñedos del Quórum, S.L. y el FOGASA, y condeno a la empresa 
demandada a que abone al demandante la cantidad de 24.634,15 €, más el 10% 
de interés legal por mora en el pago, y le absuelvo del resto de la pretensión en 
su contra deducida.

El FOGASA responderá subsidiariamente en los supuestos legalmente 
establecidos.

Notifíquese la presente Sentencia a las partes, a las que se hará saber que 
contra la misma podrá interponerse recurso de Suplicación, para ante la Sala 
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, dentro de los cinco días 
siguientes a su notificación, anunciándolo ante este Juzgado de lo Social.

Se advierte además a las partes que deberán hacer constar en los escritos de 
interposición del Recurso, así como en el de impugnación del mismo, un domicilio 
en la sede de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, a 
efectos de notificación, art. 196 de la Ley de Procedimiento Laboral. 

Y en cuanto a la demandada, que para hacer uso de este derecho, deberá 
depositar la cantidad de 300 € (Art. 229 y D. T.ª Segunda, punto 1 de Ley 36/2011 
de 10 de octubre reguladora de la jurisdicción social) en la cuenta establecida al 
efecto en el Banco Banesto, núm. 3095.0000.67.0119.10, así como la cantidad 
objeto de condena a que el fallo se contrae en la misma oficina, cuenta núm. 
3095.0000.65.0119.10, acreditándolo mediante los correspondientes resguardos.
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Llévese a los autos copia testimoniada, uniéndose la presente al Libro de 
Sentencias.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Viñedos del Quórum, 
S.L, que tuvo su domicilio en esta Provincia y en la actualidad se encuentra en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción y publicación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado y en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

En Murcia a 4 de junio de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cuatro de Murcia

10437 Ejecución de títulos judiciales 135/2012.

NIG: 30030 44 4 2011 0006244

N81291

N.º autos: Ejecución de títulos judiciales 135/2012 

Demandante: Herminia Asís Ayala

Abogado: Enrique Espinosa Jaén

Demandados: Inversiones Murcia Levante, S.L., Romasa Ocio, S.L.

Doña María Antonia Bleda Abellán, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cuatro de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 135/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de doña Herminia Asís Ayala 
contra la empresa Inversiones Murcia Levante, S.L., Romaxa Ocio, S.L., Fogasa 
Fondo de Garantía Salarial sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución:

Auto

En Murcia, a 31 de mayo de dos mil doce.

Hechos………..

Razonamientos jurídicos……

Parte dispositiva 

Se declara extinguida la relación laboral que unía a doña Herminia Asís 
Ayala con las empresas Inversiones Murcia Levante, S.L y Romaxa Ocio, S.L, 
condenando a esta a que abone a aquel las cantidades siguientes: 

Nombre trabajador: Herminia Asís Ayala 

Indemnización: 7.542,69 euros

Salarios: 13.168,65 euros 

Notifíquese esta resolución a las partes. 

Notifíquese a las partes esta resolución, haciéndoles saber que contra la 
misma cabe recurso de reposición a presentar en este Juzgado dentro de los 
cinco días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá 
la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento 
Laboral), advirtiendo al recurrente que si no goza del beneficio de justicia gratuita 
ni es beneficiario de prestaciones de Seguridad Social, deberá efectuar el depósito 
a que se refiere la Disposición Adicional Decimoquinta de la Ley Orgánica 1/2009 
de Reforma de la L.O. del Poder Judicial.

Dicho depósito en cuantía de veinticinco euros, deberá ser ingresado 
con anterioridad a la presentación del recurso en la cuenta de depósitos y 
consignaciones que este Juzgado tiene abierta en Banesto, oficina de la Av. 
Libertad s/n, Edif. Clara en Murcia CP 30009, cuenta núm.:3095-0000-30-XXXX-
XX, debiendo acompañarse justificante acreditativo del ingreso, junto con el 
escrito de recurso, sin cuyo requisito no se admitirá a trámite el mismo.
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Así, por este Auto, lo mando y firmo el Ilma. Sra. Magistrado-Juez doña María 
Dolores Nogueroles Peña. Doy fe.

La Magistrado-Juez.-La Secretario Judicial. 

Diligencia.- Seguidamente se cumple lo acordado. Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Inversiones Murcia 
Levante, S.L., Romaxa Ocio, S.L. que tuvo su domicilio en esta Provincia y en 
la actualidad se encuentra en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción y publicación en el tablón de anuncios de este Juzgado y en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia. 

En Murcia, 29 de junio de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cuatro de Murcia

10438 Procedimiento ordinario 236/2011.

NIG: 30030 44 4 2011 0002577

N81291

Nº autos: Procedimiento ordinario 236/2011 

Demandante: Francisco Javier del Baño Sánchez

Abogado: Cristóbal Hernández Muñoz

Demandado/S: Transportes Jg 2012, S.L., Valogil Gutrans Sociedad 
Cooperativa 

Doña María Antonia Bleda Abellán, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cuatro de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 236/2011 de este Juzgado de 
lo Social, seguido a instancia de don Francisco Javier del Baño Sanchez contra la 
empresa Transportes JG 2012, S.L., Valogil Gutrans Sociedad Cooperativa sobre 
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia n.º 226/2012 

En la ciudad de Murcia a 31 de mayo de 2012.

Antecedentes de hecho………………………….

Fundamentos de derecho……………………….

Fallo

Estimo la demanda interpuesta por don Francisco Javier Del Baño Sánchez 
frente a las empresas Valogil Gutrans S. Coop., actualmente transformada en S.L. 
y denominada Transportes JG 2012, S.L, y el Fogasa, y condeno a la empresa 
demandada a que abone al demandante la cantidad de 9.788,23 €, más el 10% 
de interés legal por mora en el pago.

El Fogasa responderá subsidiariamente en los supuestos legalmente 
establecidos.

Notifíquese la presente resolución a las partes en la forma legalmente 
establecida, haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer recurso de 
suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, 
que deberá ser anunciado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de 
notificación de esta sentencia conforme a lo previsto en los Arts. 190 y siguientes 
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción social.

Adviértase igualmente a la parte recurrente que no fuera trabajador o 
beneficiario del Régimen Público de Seguridad Social, o causahabiente suyos, o 
no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la 
cantidad de 300 € (Art. 229 y D. Tª Segunda, punto 1 de Ley 36/2011 de 10 
de octubre reguladora de la jurisdicción social) en la cuenta abierta en Banesto, 
oficina de Avda. Libertad s/n, Edificio “Clara”, en Murcia, CP 30009, a nombre 
del este Juzgado con el núm. 3095.0000.67.0236.11, acreditando mediante 
la presentación del justificante de ingreso en el periodo comprendido hasta 
la formalización del recurso así como, en el caso de haber sido condenado en 
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sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en la cuenta de Depósitos 
y Consignaciones abierta en Banesto, en la misma oficina, a nombre de este 
juzgado, con el n.º 3095.0000.65.0236.11, la cantidad objeto de condena, 
o formalizar aval bancario por dicha cantidad en el que se haga constar la 
responsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a este Juzgado en 
el anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá designar Letrado o 
Graduado Social para la tramitación del recurso, al momento de anunciarlo.

Llévese a los autos copia testimoniada, uniéndose la presente al Libro de 
Sentencias.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Valogil Gutrans, S. 
Coop. Transportes JG 2012, S.L., que tuvo su domicilio en esta provincia y en 
la actualidad se encuentra en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción y publicación en el tablón de anuncios de este Juzgado y en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia. 

En Murcia, 31 de mayo de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cuatro de Murcia

10439 Procedimiento ordinario 233/2011.

N.I.G.: 30030 44 4 2011 0002540

N81291

N.º autos: Procedimiento ordinario 233/2011 

Demandante: Ali Oukhattou

Abogada: Ana María Beltrán Beltrán

Demandado: Abeta Agrícola S.L.

Doña María Antonia Bleda Abellán, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 233/2011 de este Juzgado de 
lo Social, seguido a instancia de Ali Oukhattou contra la empresa Abeta Agrícola, 
S.L. sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Fallo 

Desestimo la demanda interpuesta por Ali Oukhattou Frente a Abeta Agrícola, 
S.L., y absuelvo a la empresa demandada de la pretensión en su contra deducida.

Notifíquese la presente resolución a las partes en la forma legalmente 
establecida, haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer recurso de 
Suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, 
que deberá ser anunciado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de 
notificación de esta sentencia conforme a lo previsto en los arts. 190 y siguientes 
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción social.

Adviértase igualmente a la parte recurrente que no fuera trabajador o 
beneficiario del Régimen Público de Seguridad Social, o causahabiente suyos, o 
no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la 
cantidad de 300 € (art. 229 y D. T.ª Segunda, punto 1 de Ley 36/2011 de 10 
de octubre reguladora de la jurisdicción social) en la cuenta abierta en Banesto, 
oficina de Avda. Libertad s/n, edificio “Clara”, en Murcia, CP 30.009, a nombre 
del este Juzgado con el núm. 3095.0000.67.0233.11, acreditando mediante 
la presentación del justificante de ingreso en el periodo comprendido hasta la 
formalización del recurso, incorporándolo a este Juzgado en el anuncio de 
recurso. En todo caso, el recurrente deberá designar Letrado o Graduado Social 
para la tramitación del recurso, al momento de anunciarlo.

Llévese a los autos copia testimoniada, uniéndose la presente al Libro de 
Sentencias.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Beta Agrícola, S.L, 
que tuvieron su domicilio en esta Provincia y en la actualidad se encuentra en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción y publicación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado y en el Boletín Oficial de la Provincia. 

En Murcia, 5 de junio de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Siete de Murcia

10440 Ejecución de títulos judiciales 293/2010.

NIG: 30030 44 4 2009 0003012

N81291

N.º autos: Ejecución de títulos judiciales 293/2010 

Demandantes: Antonio Martínez Cano, Juan José Fernández Ponce, Andrés 
Clemente Alcaraz, Alfonso Cánovas Sánchez, Juan Antonio García Martínez, 
Ginés Artero Benítez, Ignacio Plaza Vico, Saturnino Martínez Muñoz, Diego Cava 
Alcaraz, Manuel Membrives Domene 

Demandados: Protecciones Agrícolas y Comercio de Mazarrón, S.L.

Don Joaquín Torró Enguix, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número 
Siete de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 293/2010 
de este Juzgado de lo Social, se ha tramitado tercería de dominio a instancia 
de Proacoma, S. Coop. Frente a Antonio Martínez Cano, Juan José Fernández 
Ponce, Andrés Clemente Alcaraz, Alfonso Cánovas Sánchez, Juan Antonio García 
Martínez, Ginés Artero Benítez, Ignacio Plaza Vico, Saturnino Martínez Muñoz, 
Diego Cava Alcaraz, Manuel Membrives Domene y la empresa Protecciones 
Agrícolas y Comercio de Mazarrón, S.L., en los cuales se ha dictado la siguiente 
resolución:

A u t o

Magistrado/a-Juez

Sr. don José Manuel Bermejo Medina

En Murcia, a veintiocho de marzo de dos mil doce.

Antecedentes de hecho

PRIMERO.- Por auto de 1/2/2011 se acordó despachar orden general de 
ejecución de sentencia dictada en los autos n.º 421/2009 a favor de Antonio 
Martínez Cano, Juan José Fernández Ponce, Andrés Clemente Alcaraz, Alfonso 
Cánovas Sánchez, Juan Antonio García Martínez, Ginés Artero Benítez, Ignacio 
Plaza Vico, Saturnino Martínez Muñoz, Diego Cava Alcaraz, Manuel Membrives 
Domene frente a Protecciones Agrícolas y Comercio de Mazarrón, S.L., por 
importe de 24.695’06 euros de principal, más otros 4.198’16 euros fijados 
provisionalmente en concepto de intereses y costas de la ejecución.

SEGUNDO.- Por decreto de 14/2/2011 se acordó trabar embargo, entre otros 
bienes, de un vehículo matrícula 9804CVJ como de la propiedad del ejecutado.

TERCERO.- El 27/7/2011 “Proacoma, S. Coop” interpuso demanda de 
tercería de dominio, en la que se solicitaba que se declarase a los meros efectos 
prejudiciales al dominio de la demandante sobre el mencionado vehículo y que se 
ordenara alzar el embargo trabado sobre el mismo.

CUARTO.- Citadas que fueron las partes a comparecencia, ésta tuvo lugar en 
el día y hora señalados con el resultado que consta en el acta extendida al efecto.
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Fundamentos de derecho

Único.- “Proacoma, S. Coop” interpone demanda de tercería de dominio 
al objeto de que se declare, a los meros efectos prejudiciales, el dominio del 
tercerista sobre el vehículo matrícula 9804-CVJ y que se alce el embargo trabado 
sobre el mismo.

La empresa ejecutada “Protecciones Agrícolas y Comercio de Mazarrón, S.L.” 
y el Fogasa no han comparecido al incidente promovido al efecto.

La representación de la parte ejecutante sí lo ha hecho y se ha allanado a la 
demanda de tercería.

El art 260.1 LRJS dispone que “El tercero que invoque el dominio sobre 
los bienes embargados, adquiridos con anterioridad a su traba, podrá pedir el 
levantamiento del embargo ante el órgano del orden jurisdiccional social que 
conozca de la ejecución, y que a los meros efectos prejudiciales resolverá sobre 
el derecho alegado, alzando en su caso el embargo”.

En el presente proceso de ejecución se ha acordado por decreto de 
14/2/2011 el embargo de un vehículo matrícula 9804CVJ como de la propiedad 
del ejecutado.

Consta en autos que antes de la traba de embargo, concretamente el 
5/3/2008, la tercerista adquirió de la empresa ejecutada el mencionado vehículo, 
tal y como resulta de los documentos aportados con la demanda de tercería. 
Procede, en consecuencia, acoger ésta.

Por lo expuesto,

Parte dispositiva

Que estimando la demanda de tercería formulada por Proacoma S. Coop, 
declaro a los meros efectos prejudiciales el dominio de la tercerista sobre el bien 
embargado en la presente ejecución, vehículo matrícula 9804-CVJ, por lo que 
ordeno el alzamiento del embargo trabado sobre el mismo.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe interponer recurso 
de reposición, en el plazo de tres días siguientes a su notificación con expresión 
de la infracción que a juicio del recurrente hubiere incurrido la resolución 
impugnada, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos (art. 
186 y 187 de la LJS).

Así lo acuerda y firma SS.ª Doy fe.

El/la Magistrado/a Juez.-El/la Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en forma a Protecciones Agrícolas y Comercio 
de Mazarrón, S.L., se expide el presente para su publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia.

En Murcia, 18 de junio de 2012.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

10441 Despido/ceses en general 373/2012.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Uno de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 373/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Youssef Zeroual contra la 
empresa Agrícola Sol y Verde, S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Cítese a la demandada ad cautelam mediante edictos.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 5/9/12, a las 9.55 en Ronda 
Sur, esquina Senda Estrecha s/n Sala de vistas número Uno al acto de conciliación 
ante el/la Secretario/a judicial y, en caso de no avenencia, a las 10.10 del mismo 
día, en la sala de vistas 2 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
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responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Remítase oficio al INEM y a la TGSS para que nos remitan la documental 
solicitada.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido 
de Abogado a los efectos del art. 21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a 
efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Agrícola Sol y 
Verde, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 2 de julio de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

10442 Despido/ceses en general 170/2012.

NIG: 30030 44 4 2012 0001276

N28150

N.º autos: Despido/ceses en general 170/2012. 

Demandante: Ignacio Palazón López.

Abogado: FETE UGT.

Demandados: Francisco Fernández Jiménez, Juan Martínez García, Cristóbal 
Gil Arnao, Isabel Cervantes García, César Espinosa Blaya, Mateo Fernández 
Jiménez, Conservas y Frutas, S.A., Administración Concursal de Conservas y 
Frutas, S.A., Josefa Sevilla Requena, Asunción Blaya Raigal, Fondo de Garantía 
Salarial. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 170/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Ignacio Palazón López, 
contra la empresa Francisco Fernández Jiménez, Juan Martínez García, Cristóbal 
Gil Arnao, Isabel Cervantes García, César Espinosa Blaya, Mateo Fernández 
Jiménez, Conservas y Frutas, S.A., Administración Concursal de Conservas y 
Frutas, S.A., Josefa Sevilla Requena, Asunción Blaya Raigal, Fondo de Garantía 
Salarial, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Requerir al demandante nuevamente para que en el término de 4 días 
manifieste el último día de llamamiento al trabajo. 

-Tener por ampliada la demanda frente a los siguientes trabajadores: César 
Espinosa Blaya, Cristóbal Gil Arnao, Juan Martínez García, Mateo Fernández 
Jiménez, Francisco Fernández Jiménez, Asunción Blaya Raigal, Isabel Cervantes 
García y Josefa Sevilla Requena.

- Dese traslado al Fogasa conforme al art. 23 LJS.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 25/7/12, a las 9.35 en 
Ronda Sur, esquina Senda Estrecha s/n Sala de vistas n.º.1 al acto de conciliación 
ante el/la Secretario/a judicial y, en caso de no avenencia, a las 9.50 del mismo 
día, en la sala de vistas 2 al acto de juicio.

- Cítese a los trabajadores demandados en el domicilio de la empresa 
facilitado, y averígüese la dirección de los mismos en el INE para citarles a sus 
domicilios, y ad cautelam mediante edictos.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
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la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto a lo solicitado en los OTROSÍES:

Al otrosí primero, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido 
de Abogado a los efectos del art. 21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a 
efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí segundo requiérase a la demandada para que con 15 días de 
antelación a juicio aporte la documental solicitada como prueba anticipada, sin 
que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya que éste 
deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, art. 87 
de la LPL

Al otrosí tercero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
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fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Francisco Fernández 
Jiménez, Juan Martínez García, Cristóbal Gil Arnao, Isabel Cervantes García, 
César Espinosa Blaya, Mateo Fernández Jiménez, Josefa Sevilla Requena, 
Asunción Blaya Raigal, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia a 25 de mayo de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

10443 Despido/ceses en general 421/2012.

N.I.G.: 30030 44 4 2012 0003315

N28150

N.º autos: Despido/ceses en general 421/2012 

Demandante: José Manuel Navarro Sánchez

Abogado: Julio Antonio Pérez Soubrier

Demandados: Marín Banegas, S.L., Fondo de Garantía Salarial 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Servicio Común 
de Ordenación del Procedimiento Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 421/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don José Manuel Navarro 
Sánchez contra la empresa Marín Banegas, S.L., Fondo de Garantía Salarial, sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 03/09/2012 a las 11:55 en 
para la celebración del acto de conciliación ante la Secretaria Judicial y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, a las 12:10 del mismo día, en 
para la celebración del acto de juicio ante el Magistrado.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S. y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el BORM. 

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la L.J.S., se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí segundo ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 L.J.S., 
sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir 
la prueba sea el acto de juicio (art. 87 L.J.S.). A tal efecto, hágase saber a la 
parte demandada que deberá comparecer personalmente o través de persona 
con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de quien 
legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, 
advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista 
en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin 
justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder 
afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se le haya hecho, 
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podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que 
se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese intervenido en ellos 
personalmente y su fijación como ciertos le resultare perjudicial en todo o en 
parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos personales, se 
admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí primero, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la L.P.L./L.J.S., y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, 
art. 53 de la L.J.S. 

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJ.S.

Al otrosí segundo, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la L.J.S., 
sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio (art 87 L.J.S.). Requiérase a los demandados para 
que aporten los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación 
con la prueba acordada (art. 94 L.J.S.).

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la L.P.L.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la L.J.S., en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
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fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Marín Banegas, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 22 de junio de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

10444 Despido/ceses en general 438/2012.

N.I.G.: 30030 44 4 2012 0003459

N28150

N.º Autos: Despido/ceses en general 438/2012 

Demandante: Antonio Lisón Pérez

Demandados: Colchón Comodón, S.L., Fogasa 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Servicio Común 
de Ordenación del Procedimiento Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 438/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Antonio Lisón Pérez 
contra la empresa Colchón Comodón, S.L., Fogasa, sobre despido, se ha dictado 
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Requiérase a la parte actora para que, en el plazo de 4 días, indique el tipo 
de contrato suscrito y la jornada realizada.

- Admitir a trámite la demanda sin efectuar señalamiento de fecha de juicio 
hasta tanto se resuelva lo procedente sobre la acumulación de la presente 
demanda a la demanda anterior que se sigue con el número 268/12 ante el 
Juzgado de lo Social nº 3 de Murcia.

Llévese copia de la hoja de reparto, de la demanda y de la presente resolución 
a la demanda que se sigue en el Social número Tres con el número 268/12 a fin 
de que el titular del Juzgado resuelva lo procedente sobre la acumulación de 
ambos procesos conforme a lo acordado en el art. 32 LPL para discutirse en el 
mismo juicio todas las cuestiones planteadas.

Con la indicación a las partes que de accederse a la acumulación de ambos 
procesos todas las cuestiones planteadas se verán en el mismo juicio convocado 
en aquéllos autos para el próximo día tres de septiembre de 2012.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S. y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el BORM.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la L.J.S., se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 L.J.S., sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio (art. 87 L.J.S.). A tal efecto, hágase saber a la 
parte demandada que deberá comparecer personalmente o través de persona 
con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de quien 
legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, 
advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista 
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en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin 
justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder 
afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se le haya hecho, 
podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que 
se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese intervenido en ellos 
personalmente y su fijación como ciertos le resultare perjudicial en todo o en 
parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos personales, se 
admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la L.J.S.

Al otrosí primero, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la L.J.S., 
sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio (art 87 L.J.S.). Requiérase a los demandados para 
que aporten los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación 
con la prueba acordada (art. 94 L.J.S.). Respecto a la solicitud de aportación de 
las cuentas anuales del último ejercicio, hágase saber a la parte demandante que 
las cuentas anuales de las empresas se encuentran depositadas en el Registro 
Mercantil que es accesible a la parte solicitante, sin que esto signifique admisión 
de prueba, que deberá solicitarse y, en su caso, ser admitida por parte de S.S.ª, 
conforme al art. 90 L.P.L.

Hágase saber a la parte actora que excediendo el número de testigos 
propuestos de tres, podrá S.S.ª reducir el número de los que declaren en juicio si 
su testimonio versa sobre los mismos hechos, se le requiere además para que, en 
el plazo de 4 días indique la dirección en la que deben ser citados.

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la L.P.L.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la L.J.S., en el primer escrito o comparecencia 
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ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Colchón Comodón, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 22 de junio de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

10445 Despido objetivo individual 358/2012.

N.I.G.: 30030 44 4 2012 0002799

N28150

N.º Autos: Despido objetivo individual 358/2012 

Demandantes: Amanda Ortin Marín, Manuel Martínez Ponce 

Demandados: Orenes y Esquiva S.L., Fogasa 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Servicio común 
de ordenación del procedimiento Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 358/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña Amanda Ortin Marín, 
Manuel Martínez Ponce contra la empresa Orenes y Esquiva, S.L., Fogasa, sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 03/09/2012, a las 11:45 en 
al acto de conciliación ante la Secretaria Judicial y, en caso de no avenencia, a las 
12:00 del mismo día, en al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S. y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el BORM.

Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al otrosí segundo ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 L.J.S., 
sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir 
la prueba sea el acto de juicio (art. 87 L.J.S.). A tal efecto, hágase saber a la 
parte demandada que deberá comparecer personalmente o través de persona 
con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de quien 
legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, 
advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista 
en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin 
justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder 
afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se le haya hecho, 
podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que 
se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese intervenido en ellos 
personalmente y su fijación como ciertos le resultare perjudicial en todo o en 
parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos personales, se 
admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.
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Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí primero Se tiene por presentada la documentación que acompaña 
a la demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte 
proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la L.P.L./L.J.S., y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, 
art. 53 de la L.J.S. 

Al otrosí tercero, hágase saber a la parte demandante que las cuentas 
anuales de las empresas se encuentran depositadas en el Registro Mercantil que 
es accesible a la parte solicitante, sin que esto signifique admisión de prueba.

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la L.P.L.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la L.J.S., en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Orenes y Esquiva, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 21 de junio de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

10446 Despido objetivo individual 425/2012.

NIG: 30030 44 4 2012 0003339

N28150

Nº autos: Despido objetivo individual 425/2012 

Demandante: Manuel López del Pozo

Abogado: Idoia Azpeitia Alonso

Demandados: Comercial López Carrilero, S.L., Fogasa 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 425/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Manuel López del Pozo 
contra la empresa Comercial López Carrilero, S.L., Fogasa, sobre despido, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 4/9/12 a las 11.35 en para 
la celebración del acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, a las 11.50 del mismo día, en 
para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Requiérase a la parte actora por plazo de cuatro días para que indique 
la jornada realizada, el lugar de prestación de servicios y la forma de pago del 
salario.

- Incorpórese situación de las empresas obtenida a través de la base de 
datos de la Tesorería General de la Seguridad Social y a la vista de la misma 
cítese ad cautelam por edictos a los demandados.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al segundo otrosí, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
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Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al primer otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al segundo otrosí, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Comercial Ló
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pez Carrilero, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 26 de junio de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

10447 Despido objetivo individual 422/2012.

N.I.G.: 30030 44 4 2012 0003329

N28150

N.º autos: Despido objetivo individual 422/2012 

Demandante: Cesarina García Jiménez

Abogada: Sonia Soriano López

Demandados: Fruit’n Joy, S.L., Fogasa 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 422/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña Cesarina García 
Jiménez contra la empresa Fruit’n Joy, S.L., Fogasa, sobre despido, se ha dictado 
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 4/9/12 a las 11.30 en 
para la celebración del acto de conciliación ante la Secretaria Judicial y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, a las 11.45 del mismo día, en 
para la celebración del acto de juicio ante el Magistrado.

- Incorpórese situación de las empresas obtenida a través de la base de 
datos de la Tesorería General de la Seguridad Social y a la vista de la misma 
cítese ad cautelam por Edictos a los demandados.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la L.J.S., se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 L.J.S., sin perjuicio de 
que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 L.J.S.). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que 
deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en 
caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
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como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al segundo otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la L.P.L./L.J.S., y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, 
art. 53 de la L.J.S. 

Al primer otrosí, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la L.J.S., 
sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio (art 87 L.J.S.). Requiérase a los demandados para 
que aporten los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación 
con la prueba acordada (art. 94 L.J.S.).

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la L.J.S., en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Fruit’n Joy, S.L., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 25 de junio de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

10448 Despido objetivo individual 514/2012. 

N.I.G.: 30030 44 4 2012 0004088

N28150

N.º Autos: Despido objetivo individual 514/2012 

Demandante: Manuel Bernal Alcázar

Abogado: José Javier Conesa Buendía

Demandados: Escaleras Balsan, S.L., Fondo de Garantía Salarial 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Servicio Común 
de Ordenación del Procedimiento Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 514/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Manuel Bernal Alcázar 
contra la empresa Escaleras Balsan, S.L., Fondo de Garantía Salarial, sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda sin efectuar señalamiento de fecha de juicio 
hasta tanto se resuelva lo procedente sobre la acumulación de la presente 
demanda a la demanda anterior que se sigue con el número 283/12 ante el 
Juzgado de lo Social número Siete de Murcia.

Llévese copia de la hoja de reparto, de la demanda y de la presente 
resolución a la demanda que se sigue en el Social número Siete con el número 
283/12 a fin de que el titular de aquel Juzgado resuelva lo procedente sobre la 
acumulación de ambos procesos conforme a lo acordado en el art. 32 L.P.L., para 
discutirse en el mismo juicio todas las cuestiones planteadas.

Con la indicación a las partes que de accederse a la acumulación de ambos 
procesos todas las cuestiones planteadas se verán en el mismo juicio convocado 
en aquéllos autos para el próximo día 12/09/12 a las 10:40 horas.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S. y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el BORM.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la L.J.S., se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 L.J.S., sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio (art. 87 L.J.S..). A tal efecto, hágase saber a la 
parte demandada que deberá comparecer personalmente o través de persona 
con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de quien 
legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, 
advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista 
en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin 
justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder 
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afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se le haya hecho, 
podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que 
se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese intervenido en ellos 
personalmente y su fijación como ciertos le resultare perjudicial en todo o en 
parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos personales, se 
admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la L.P.L./L.J.S., y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, 
art. 53 de la L.J.S. 

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la L.P.L.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la L.J.S., en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Escaleras Balsan, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 22 de junio de 2012.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-060712-10448



Página 28711Número 155 Viernes, 6 de julio de 2012

III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

10449 Despido objetivo individual 236/2012.

N.I.G.: 30030 44 4 2012 0001792

N.º Autos: Despido Objetivo Individual 236/2012 

Demandante: Juan Antonio Bastida Hernández

Demandado: Sidertrans Hurtado, S.L., Fondo de Garantía Salarial 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Scop. de lo 
Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 236/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Juan Antonio Bastida 
Hernández contra la empresa Sidertrans Hurtado, S.L., Fondo de Garantía 
Salarial, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 19/09/2012, a las 11:05 en 
al acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, en caso de no avenencia, 
a las 11:20 del mismo día, en al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S. y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el BORM.

Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (Art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
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conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 
53 de la LJS. 

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
Art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Sidertrans Hurtado, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 21 de junio de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

10450 Despido/ceses en general 127/2012.

NIG: 30030 44 4 2012 0000907

N28150

Nº autos: Despido/ceses en general 127/2012 

Demandante: Eva María Molina Molina

Abogado: Francisco Burillo Marín

Demandados: Dremur 2009, S.L. N.E., César Valera Pedreño, Trinidad 
Otálora Méndez, Fogasa 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cuatro de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 127/2012 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña Eva María Molina Molina 
contra la empresa Dremur 2009, S.L. N.E., César Valera Pedreño, Trinidad Otálora 
Méndez, Fogasa, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 27/7/12, a las 10.35 en al 
acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, en caso de no avenencia, a 
las 10.50 del mismo día, en al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Incorpórese situación de las empresas obtenida a través de la base de 
datos de la Tesorería General de la Seguridad Social y a la vista de la misma 
cítese ad cautelam por edictos a los demandados.

Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al primer otrosí digo, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 LPL/ 90.3 
LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir 
la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte 
demandada que deberá comparecer personalmente o través de persona con 
poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente 
las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
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como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al segundo otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. Y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Al primer otrosí, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS)

- Recábese informe de la Inspección de Trabajo.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
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la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Dremur 2009, S.L. N.E., 
César Valera Pedreño, Trinidad Otálora Méndez, en ignorado paradero, expido la 
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 15 de junio de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

10451 Despido/ceses en general 306/2012.

NIG: 30030 44 4 2012 0002356

N28150

N.º autos: Despido/ceses en general 306/2012. 

Demandante: Esperanza López Almarcha.

Graduado Social: José Antonio Hernández Gomariz.

Demandados: Todomadera Style, S.L., Administración Concursal de 
Todomadera Style, S.L., FOGASA. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP de lo 
Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 306/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña Esperanza López 
Almarcha, contra la empresa Todomadera Style, S.L., Administración Concursal 
de Todomadera Style, S.L., FOGASA, sobre despido, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y tenerla por dirigida frente a la 
Administración Concursal, y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 05/09/2012 a las 11:10 en 
para la celebración del acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una 
vez intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, a las 11:25 del mismo 
día, en para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S. y del Registro Mercantilpara, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el BORM.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
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Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Realizándose designación de Graduado Social suscrita por el profesional y 
aportando los datos de domicilio legalmente exigidos, se tiene por asumida la 
representación con plenas facultades procesales sin perjuicio de la ratificación 
posterior en juicio del demandante. 

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

Al otrosí primero, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
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procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Todomadera Style, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia a 21 de junio de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

10452 Despido/ceses en general 307/2012.

NIG: 30030 44 4 2012 0002371

N28150

N.º autos: Despido/ceses en general 307/2012 

Demandante: Juan García Parens

Abogada: Carmen Rios García

Demandado: Tránsitos Pattier, S.L.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP de lo 
Social número Cuatro de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 307/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Juan García Parens 
contra la empresa Tránsitos Pattier, S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Requerir a la parte actora para que, en el plazo de 4 días, aclare el tipo de 
contrato suscrito y duración del mismo, jornada realizada y forma de pago del 
salario.

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 05/09/2012 a las 11:20 en 
para la celebración del acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una 
vez intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, a las 11:35 del mismo 
día, en para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S. y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el BORM.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
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Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al Otrosí tercero, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido 
de abogada a los efectos del art. 21.2 de la LJS. Y por designado domicilio a 
efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

Al otrosí primero, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
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Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Tránsitos Pattier, S.L., Juan 
García Parens, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 21 de junio de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

10453 P. Oficio autoridad laboral 1.048/2010.

N.I.G.: 30030 44 4 2010 0007704

074100

N.º autos: P. Oficio autoridad laboral 1.048/2010 

Demandante: Dirección Territorial de la Inspección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social

Abogado: Abogado del Estado

Demandados: María Trinidad Casanova Coll, Colegio Salzillo, S.L., Ianire García 
Galiano, Consuelo Imbernón Hernández 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria del Juzgado de lo Social número 
Cuatro de Murcia. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de  Dirección Territorial de la Inspección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social contra María Trinidad Casanova Coll, Colegio Salzillo, S.L., Ianire 
García Galiano, Consuelo Imbernón Hernández, en reclamación por proced. oficio, 
registrado con el n.º p. oficio autoridad laboral 1.048/2010 se ha acordado citar a 
María Trinidad Casanova Coll, Colegio Salzillo, S.L., Ianire García Galiano, Consuelo 
Imbernón Hernández, en ignorado paradero, a fin de que comparezca en la sala de 
vistas de este Juzgado de lo Social Cuatro, situado en Ronda Sur, esquina Senda 
Estrecha, s/n, 30011, Murcia el día 09/07/12 a las 11:00 horas para la celebración de 
los actos de conciliación y en su caso Juicio, pudiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando 
copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, 
salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de 
auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o 
representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto 
de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado técnicamente 
por graduado social colegiado, o representado por procurador, designar abogado 
en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno e oficio. La falta de 
cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de la parte al derecho de valerse 
en el acto de juicio de abogado, procurador o graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a María Trinidad Casanova Coll, Colegio Salzillo, S.L., 
Ianire García Galiano, Consuelo Imbernón Hernández, se expide la presente cédula 
para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

En Murcia, 18 de junio de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

10454 Despido/ceses en general 494/2012.

N.I.G.: 30030 44 4 2012 0003935

N28150

N.º autos: Despido/ceses en general 494/2012 

Demandante: María Ángeles López Crespo

Abogado: Andrés Caballero Martínez

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 494/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña María Ángeles López 
Crespo contra la empresa Eiffel Gestión, S.L, Eiffel Coordinadora de Colectivos, 
S.L., Residenciales Parque Príncipe de Cartagena, S. Coop., Parque Príncipe 
Murcia, S.Coop., Fondo de Garantía Salarial, sobre despido, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 24 de octubre de 2012 a las 
11.10 horas en al acto de conciliación ante la Secretaria Judicial y, en caso de no 
avenencia, a las 11.25 del mismo día, en al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al tercer otrosí, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 L.J.S., sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio (art. 87 L.J.S.). A tal efecto, hágase saber a la 
parte demandada que deberá comparecer personalmente o través de persona 
con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de quien 
legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, 
advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista 
en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin 
justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder 
afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se le haya hecho, 
podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que 
se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese intervenido en ellos 
personalmente y su fijación como ciertos le resultare perjudicial en todo o en 
parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos personales, se 
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admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la L.P.L./
L.J.S., y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la L.J.S. 

Al tercer otrosí, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la L.J.S., 
sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio (art 87 LJ.S.). Requiérase a los demandados para que 
aporten los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación 
con la prueba acordada (art. 94 L.J.S.).

Al segundo otrosí.- Fórmese pieza separada para la sustanciación de 
la medida cautelar en la que se acordará lo que corresponda, señalándose la 
comparecencia para el día 30/7/12 a las 9.00 horas.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la L.J.S., en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Eiffel Gestión S.L, Eiffel 
Coordinadora de Colectivos S.L., Residenciales Parque Príncipe de Cartagena, S. 
Coop., Parque Príncipe Murcia, S.Coop., en ignorado paradero, expido la presente 
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 29 de junio de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

10455 Despido/ceses en general 545/2012. 

NIG: 30030 44 4 2012 0004339

N28150

Nº autos: Despido/ceses en general 545/2012 

Demandante: Lili del Carmen Gómez Pantoja

Abogado/A: Juan Manuel Gálvez Manteca

Demandado: María Dolores Rosique Conesa

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cinco de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 545/2012 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña Lili del Carmen Gómez 
Pantoja contra la empresa María Dolores Rosique Conesa, sobre despido, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 25/7/12 a las 10.00 en para 
la celebración del acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, a las 10.15 del mismo día, en 
para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Incorpórese situación de las empresas obtenida a través de la base de 
datos de la Tesorería General de la Seguridad Social y a la vista de la misma 
cítese ad cautelam por edictos a los demandados. 

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al primer otrosí, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
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sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al primer otrosí, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Y para que sirva de notificación en legal forma a María Dolores Rosique 
Conesa, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 12 de junio de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

10456 Despido/ceses en general 535/2012.

NIG: 30030 44 4 2012 0004244

N28150

Nº autos: Despido/ceses en general 535/2012 

Demandante: Francisco García Vicente

Graduado Social: María José de Haro Hernández

Demandados: Construcciones y Estructuras José Iniesta Molina, S.L., 
Celpean, S.L., Fondo de Garantía Salarial 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cinco de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 535/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Francisco García 
Vicente contra la empresa Construcciones y Estructuras José Iniesta Molina, 
S.L., Celpean, S.L., Fondo de Garantía Salarial, sobre despido, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Incorpórese situación de las empresas obtenida a través de la base de 
datos de la Tesorería General de la Seguridad Social y a la vista de la misma 
cítese ad cautelam por edictos a los demandados.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 25/7/12 a las 9.15 en para 
la celebración del acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, a las 9.30 del mismo día, en 
para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.
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Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Construcciones y Estructuras 
José Iniesta Molina, S.L., Celpean, S.L., en ignorado paradero, expido la presente 
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 12 de junio de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

10457 Despido objetivo individual 550/2012.

N.I.G.: 30030 44 4 2012 0004368

Nº Autos: Despido Objetivo Individual 0000550 /2012 

Demandante: Elena Expósito Llamas

Abogado: Javier Albacete García

Demandados: Bastida Muebles, S.A., Fondo de Garantía Salarial 

Abogado: Javier Albacete García 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 550/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña Elena Expósito Llamas 
contra la empresa Bastida Muebles, S.A., Fondo de Garantía Salarial, sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 25/7/12 a las 10.15 en para 
la celebración del acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, a las 10.30 del mismo día, en 
para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Incorpórese situación de las empresas obtenida a través de la base de 
datos de la Tesorería General de la Seguridad Social y a la vista de la misma 
cítese ad cautelam por Edictos a los demandados.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 53 de la LJS. 

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
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designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Bastida Muebles, S.A., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 12 de junio de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

10458 Despido objetivo individual 543/2012.

NIG: 30030 44 4 2012 0004323

N28150

Nº autos: Despido objetivo individual 543/2012 

Demandante: Mercedes Jiménez Román

Demandados: Talleres Francisco Martínez, S.L., Fondo de Garantía Salarial 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cinco de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 543/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña Mercedes Jiménez 
Román contra la empresa Talleres Francisco Martínez, S.L., Fondo de Garantía 
Salarial, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 25/7/12 a las 9.45 en para 
la celebración del acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, a las 10.00 del mismo día, en 
para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Incorpórese situación de las empresas obtenida a través de la base de 
datos de la Tesorería General de la Seguridad Social y a la vista de la misma 
cítese ad cautelam por Edictos a los demandados.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al primer otrosí digo, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar 
del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
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ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los 
hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al primer otrosí, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Talleres Francisco Martínez, 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 12 de junio de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

10459 Procedimiento ordinario 349/2012.

N.I.G.: 30030 44 4 2012 0002755

N28150

N.º autos: Procedimiento ordinario 349/2012 

Demandante: María del Carmen Sánchez Nortes

Demandados: Conservas Mira, S.A., I.N.S.S., , Inspección Provincial de 
Trabajo y Seguridad Social, Tesorería General de la Seguridad Social, Fogasa 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Servicio Común 
de Ordenación del Procedimiento Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 349/2012 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de doña María del Carmen Sánchez Nortes 
contra la empresa Conservas Mira, S.A., I.N.S.S., Inspección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social, Tesorería General de la Seguridad Social, Fogasa, sobre 
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia,

- Citar a las partes para que comparezcan el día 31/01/2013 a las 10.00 
para la celebración del acto de conciliación ante la Secretaria Judicial y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, a las 10.10 del mismo día, en 
para la celebración del acto de juicio ante el Magistrado.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer 
al señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos 
de conciliación y juicio,se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

En cuanto al interrogatorio ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 L.P.L./ 
90.3 L.J.S., sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y 
admitir la prueba sea el acto de juicio ( art. 87 L.J.S.). A tal efecto, hágase 
saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente o través de 
persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de quien 
legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
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conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la L.J.S.

En cuanto a la documental ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la 
LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir 
la prueba sea el acto de juicio (art 87 L.J.S.). Requiérase a los demandados para 
que aporten los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación 
con la prueba acordada (art. 94 L.J.S.)

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la L.P.L.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la L.J.S., en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Conservas Mira, S.A., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 18 de junio de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

10460 Despido/ceses en general 609/2012.

N.I.G.: 30030 44 4 2012 0004877

N.º Autos: Despido/ceses en general 609/2012 

Demandante: Lucas Olmedo Colque

Abogado: Eduardo Forte Berrier

Demandado: Transgeiser, S.L.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 609/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Lucas Olmedo Colque 
contra la empresa Transgeiser, S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 17/9/12 a las 12.00 en para 
la celebración del acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, a las 12.15 del mismo día, en 
para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Incorpórese situación de las empresas obtenida a través de la base de 
datos de la Tesorería General de la Seguridad Social y a la vista de la misma 
cítese ad cautelam por Edictos a los demandados.

- Requiérase por plazo de cuatro días a la parte actora para que aporte el 
dato referido al tiempo y forma de pago de salario y desglose los km realizados 
en los días que refiere la demanda para efectuar el cálculo de los incentivos que 
se le deben.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin perjuicio de 
que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (Art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que 
deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en 
caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de 
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Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí Se tiene por presentada la documentación que acompaña a la 
demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte 
proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 53 de la LJS. 

Al otrosí, ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el 
acto de juicio (Art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten los 
documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (Art. 94 LJS).

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Transgeiser, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 28 de junio de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

10461 Despido objetivo individual 591/2012.

NIG: 30030 44 4 2012 0004723

N28150

Nº autos: Despido objetivo individual 591/2012 

Demandante: Juan José López Palacios

Graduada Social: María del Carmen Ruiz Manzanera

Demandados: Nuevo Proyecto 2006, S.L., Fondo de Garantía Salarial 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cinco de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 591/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Juan José López Palacios 
contra la empresa Nuevo Proyecto 2006, S.L., Fondo de Garantía Salarial, sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 13/9/12 a las 12.30 en para 
la celebración del acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, a las 12.45 del mismo día, en 
para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Requiérase a la parte actora por plazo de cuatro días para que indique la 
modalidad de contrato suscrito, duración del mismo, jornada realizada y forma de 
pago del salario.

- Incorpórese situación de las empresas obtenida a través de la base de 
datos de la Tesorería General de la Seguridad Social y a la vista de la misma 
cítese ad cautelam por edictos a los demandados.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de 
que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que 
deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en 
caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
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Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Nuevo Proyecto 2006, S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 28 de junio de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

10462 Despido/ceses en general 584/2012.

NIG: 30030 44 4 2012 0004672

N28150

N.º autos: Despido/ceses en general 584/2012 

Demandante/S: José Antonio López Cánovas

Graduado Social: Francisco José Navarro García

Demandado/s: Sociedad Cooperativa Limitada de Industrias de la Madera de 
Alhama de Murcia, Fondo de Garantía Salarial 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP de lo 
Social número Cinco de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 584/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don José Antonio López 
Cánovas contra la empresa Sociedad Cooperativa Limitada de Industrias de la 
Madera de Alhama de Murcia, Fondo de Garantía Salarial, sobre despido, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 10-09-12 a las 11:30 
horas en la sala de vistas nº 1 para la celebración del acto de conciliación ante 
el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la 
avenencia, a las 11:45 horas del mismo día, en la sala de vistas nº 5 para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Requerir a la parte actora para que aclare: modalidad de contrato suscrito y 
duración, jornada realizada, y forma de pago del salario.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al segundo otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
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rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer representado/a 
de Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la LPL/LJS. y por designado 
domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al segundo otrosí, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

Sirviendo la notificación de la presente de citación en forma a las partes.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Sociedad Cooperativa 
Limitada de Industrias de la Madera de Alhama de Murcia, en ignorado paradero, 
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 2 de julio de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

10463 Procedimiento ordinario 264/2012. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 264/2012 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de don Eutimio Pérez Torrijos contra la empresa 
Portadeagra, S.L., Fogasa, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 20/07/12 a las 10.05 horas 
en para la celebración del acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, 
una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, a las 10.20 horas del 
mismo día, en para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (Art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 
53 de la LJS. 

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
Art. 23 de la LJS.

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
Art. 87 de la LPL.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos”.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Portadeagra, S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 22 de junio de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

10464 Procedimiento ordinario 263/2012.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 263/2012 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de don Antonio José Cava Férez, contra la empresa 
Pedro Alejandro Fernández Abellán, FOGASA, sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 20/07/12 a las 10.00 horas 
en para la celebración del acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, 
una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, a las 10.10 horas del 
mismo día, en para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos”. 

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Pedro Alejandro 
Fernández Abellán, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia a 22 de junio de 2012.—La Secretaria Judicial.
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

10465 Modificación sustancial condiciones laborales 423/2012.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento modificación sustancial condiciones 
laborales 423/2012 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don 
Juan López Valera contra la empresa Glg. Creativos Asociados, S.A., sobre Mov. 
Geog. y Funcional, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 20/7/12 a las 10.45 en 
Ronda Sur, esquina Senda Estrecha, s/n, Sala de vistas. n.º 1 para la celebración 
del acto de conciliación ante la Secretaria Judicial y, una vez intentada, y en caso 
de no alcanzarse la avenencia, a las 11.00 del mismo día, en la sala de vistas 6 
para la celebración del acto de juicio ante el Magistrado.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 L.J.S., sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio (art. 87 L.J.S.). A tal efecto, hágase saber a la 
parte demandada que deberá comparecer personalmente o través de persona 
con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de quien 
legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, 
advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista 
en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin 
justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder 
afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se le haya hecho, 
podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que 
se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese intervenido en ellos 
personalmente y su fijación como ciertos le resultare perjudicial en todo o en 
parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos personales, se 
admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Respecto a la solicitud de Informe a la Inspección de Trabajo, deberá el 
demandante aclarar en el plazo de 4 días si existe alguna denuncia presentada 
por el trabajador que haya dado lugar a la incoación de expediente relacionado 
con los hechos de la demanda.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido de Abogado a los efectos del art. 21.2 de la L.P.L./L.J.S., y por designado 
domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la L.J.S.”. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Glg. Creativos Asociados 
S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 22 de junio de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

10466 Despido objetivo individual 161/2012.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria del Juzgado de lo Social 
número Seis de Murcia. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el 
proceso seguido a instancia de Bayron Lenin Rojas Rojas contra Maserco 
Viviendas y Promociones, S.L., Maserco Materiales, S.L., Fondo de Garantía 
Salarial, Administración Concursal de Maserco Materiales, S.L., en reclamación 
por despido, registrado con el n.º despido objetivo individual 161/2012 se ha 
acordado citar a Maserco Viviendas y Promociones, S.L., en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca en la sala de vistas de este Juzgado de lo Social Seis, 
situado en avda. Ronda Sur, esquina c/ Senda Estrecha, s/n el día 14/09/2012 
a las 11:00 para la celebración de los actos de conciliación y en su caso Juicio, 
pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, 
y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente valerse, con 
la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Maserco Viviendas y Promociones, S.L., se 
expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
y colocación en el tablón de anuncios. 

En Murcia, 2 de julio de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

10467 Procedimiento ordinario 742/2011.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Seis de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 742/2011 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de don José Miguel Andrés Corbalán contra 
la empresa Construcciones de Santomera, S.A., Fogasa, sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar para el próximo día 5-octubre-2012 a las 9,10 horas para la 
celebración del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, y a las 9,20 
horas del mismo día, para la celebración, en su caso, del acto de juicio.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no 
comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de 
conciliación o juicio, podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la 
Magistrado/a Juez en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si 
se tratase del demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación 
y juicio, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

A los otrosíes:

Se tiene por propuesta la prueba de interrogatorio del Legal Representante 
de la mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de 
juicio, bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada 
para absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia; sin que lo acordado signifique la 
admisión de dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser propuestas en forma 
en el propio acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su admisión (art. 87 
de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución y de 
la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los referidos 
actos de conciliación y juicio, así como para la prueba de interrogatorio de parte”.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Construcciones de 
Santomera, S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 2 de julio de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

10468 Despido objetivo individual 453/2012.

N.I.G.: 30030 44 4 2012 0003539

N28150

N.º autos: Despido objetivo individual 453/2012 

Demandante: Antonio Cortés Murillo

Abogado: José Gabriel Sánchez Torregrosa

Demandados: Colchón Comodón, S.L., Fogasa 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Servicio Común 
de Ordenación del Procedimiento Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 453/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Antonio Cortés Murillo 
contra la empresa Colchón Comodón, S.L., Fogasa, sobre despido, se ha dictado 
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda y tenerla por ampliada frente al Fogasa, sin 
efectuar señalamiento de fecha de juicio hasta tanto se resuelva lo procedente 
sobre la acumulación de la presente demanda a la demanda anterior que se sigue 
con el número 152/12 ante el Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia.

Llévese copia de la hoja de reparto, de la demanda y de la presente 
resolución a la demanda que se sigue en el Social número Cuatro con el número 
152/12 a fin de que el titular de aquel Juzgado resuelva lo procedente sobre la 
acumulación de ambos procesos conforme a lo acordado en el art. 32 L.P.L., para 
discutirse en el mismo juicio todas las cuestiones planteadas.

Con la indicación a las partes que de accederse a la acumulación de ambos 
procesos todas las cuestiones planteadas se verán en el mismo juicio convocado 
en aquéllos autos para el próximo día diecinueve de septiembre de 2012 a las 
11:50 horas.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S. y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el BORM.

Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al otrosí primero, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la L.P.L./L.J.S., y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, 
art. 53 de la L.J.S. 

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la L.J.S.
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Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la L.P.L.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la L.J.S., en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Colchón Comodón, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 22 de junio de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

10469 Despido/ceses en general 219/2012.

NIG: 30030 44 4 2012 0001652

074100

Nº autos: Despido/ceses en general 219/2012 

Demandante: Halima Mahdi

Abogado: Carmen María Ruiz Olivares

Demandado: Eurogálvez, S.L.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria del Juzgado de lo Social 
número Siete de Murcia. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de Halima Mahdi contra Eurogálvez, S.L., en reclamación por 
despido, registrado con el n.º despido/ceses en general 219/2012 se ha acordado 
citar a Eurogálvez, S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca en la sala 
de vistas de este Juzgado de lo Social Siete, situado en Avda. Ronda Sur, esquina 
c/ Senda Estrecha, s/n (Palacio de Justicia) el día 11/07/12 a las 10:35 horas 
para la celebración de los actos de conciliación y en su caso Juicio, pudiendo 
comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y que 
deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del 
turno e oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia 
de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Eurogálvez, S.L., se expide la presente cédula 
para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

En Murcia, 18 de junio de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

10470 Procedimiento ordinario 265/2012.

N.I.G.: 30030 44 4 2012 0002024

N81291

N.° autos: Procedimiento ordinario 265/2012

Demandante: Ivanciuc Ionut Danut 

Demandados: Pedro Alejandro Fernández Abellán, Fogasa

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 265/2012 de este Juzgado de 
lo Social, seguido a instancia de Ivanciuc Ionut Danut contra la empresa Pedro 
Alejandro Fernández Abellán, Fogasa sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución:

Decreto

Secretaria Judicial doña María del Carmen Ortiz Garrido 

En Murcia, a catorce de junio de dos mil doce 

Antecedentes de hecho

Primero.- Ivanciuc Ionut Danut ha presentado demanda de cantidad frente 
a Pedro Alejandro Fernández Abellán, Fogasa .

Segundo.- La demanda ha sido turnada a este Juzgado de lo social número 
siete 

Fundamentos de derecho

Único.- Examinados los requisitos formales de esta demanda procede su 
admisión y, de conformidad a lo dispuesto en el art. 82 L.P.L., señalar fecha y 
hora para que tengan lugar los actos de conciliación y, en su caso, de juicio.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar para el próximo día 27.1.14 a las 11.35 horas para la celebración 
del acto de conciliación ante la Secretaria Judicial, y a las 11.50 del mismo día, 
para la celebración, en su caso, del acto de juicio.

Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer 
ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o 
juicio, podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el Magistrado Juez 
en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si se tratase del 
demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, 
continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.
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 A los otrosíes:

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sin que lo acordado signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las 
mismas deberán ser propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, 
el/la juez acordar su admisión (art. 87 de la L.P.L.).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 
Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante quien 
dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su notificación 
con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, 
sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la 
resolución recurrida. Así lo acuerda y firma.

La Secretaria Judicial

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 14 de junio de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

10471 Seguridad Social 1.291/2010.

N.I.G.: 30030 44 4 2010 0009566

074100

N.º Autos: Seguridad Social 1291/2010 

Demandantes: Activa Mutua 2008

Abogado: José María Martínez Pelegrín

Demandados: Estructuras Mabelsa, S.L.L., Antonio Guillén Fernández, 
Salvador Sánchez Jiménez, Raúl Mendez Rey, I.N.S.S., Tesorería General de la 
Seguridad Social 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria del Juzgado de lo Social 
número Siete de Murcia. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de Activa Mutua 2008 contra Estructuras Mabelsa, S.L.L., 
Antonio Guillen Fernández, Salvador Sánchez Jiménez, Raúl Mendez Rey, I.N.S.S., 
Tesorería General de la Seguridad Social, en reclamación por Seguridad Social, 
registrado con el número Seguridad Social 1291 /2010 se ha acordado citar a 
Estructuras Mabelsa, S.L.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca en 
la sala de vistas de este Juzgado de lo Social Siete, situado en avda. Ronda 
Sur, esquina c/ Senda Estrecha s/n (palacio de justicia) el día 17-12-12 a las 
09:20 horas (sala de vistas n.º 7) para la celebración del acto de Juicio, pudiendo 
comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y que 
deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del 
turno e oficio. la falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia 
de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Estructuras Mabelsa, S.L.L., se expide la 
presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

En Murcia, 18 de junio de 2012.—La Secretaria Judicial. 
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

10472 Despido/ceses en general 413/2012.

N.I.G.: 30030 44 4 2012 0003243

N.º Autos: Despido/Ceses en General 413/2012 

Demandante: Vasil Simeonov Traykov

Abogado: Rosen Zdravkov Zdravkov

Demandados: Vetiver Constr. y Prom. S.L., Fogasa 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 413/2012 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Vasil Simeonov Traykov contra 
la empresa Vetiver Constr. y Prom. S.L., Fogasa, sobre despido, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 26/9/12 a las 9.35 en para 
la celebración del acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, a las 9.50 del mismo día, en 
para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Incorpórese situación de las empresas obtenida a través de la base de 
datos de la Tesorería General de la Seguridad Social y a la vista de la misma 
cítese ad cautelam por Edictos a los demandados.

- Requiérase a la parte actora por plazo de cuatro días para que indique la 
jornada realizada, la persona que le despido y los motivos alegados para ello.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al primer otrosí, ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (Art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
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pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al segundo otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 
53 de la LJS. 

Al primer otrosí, ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.2 de la LJS, 
sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio (Art. 87 LJS). Requiérase a los demandados para que 
aporten los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación 
con la prueba acordada (art. 94 LJS).

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Vetiver Constr. y Prom. S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 25 de junio de 2012.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-060712-10472



Página 28762Número 155 Viernes, 6 de julio de 2012

III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

10473 Despido/ceses en general 377/2012.

NIG: 30030 44 4 2012 0002943

N28150

Nº autos: Despido/ceses en general 377/2012 

Demandante: Juan José Sánchez Tovar

Abogado: Pedro Luis Salazar Quereda

Demandados: Proyequip, S.A.L., Fondo de Garantía Salarial 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Siete  de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 377/2012 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Juan José Sánchez Tovar 
contra la empresa Proyequip, S.A.L., Fondo de Garantía Salarial, sobre despido, 
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 26/9/12 a las 9.15 en para 
la celebración del acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, a las 9.30 del mismo día, en 
para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Incorpórese situación de las empresas obtenida a través de la base de 
datos de la Tesorería General de la Seguridad Social y a la vista de la misma 
cítese ad cautelam por Edictos a los demandados

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de 
que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que 
deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en 
caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
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como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el 
acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten los 
documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Proyequip, S.A.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 21 de junio de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

10474 Despido objetivo individual 320/2012.

N.I.G.: 30030 44 4 2012 0002465

N28150

N.º autos: Despido objetivo individual 320/2012 

Demandantes: José Pascual López Martínez, Pedro Javier Rubio Gandía, José 
Ruiz Sánchez, Delfín Lifante García, José Juan Cerdán Ortuño, Emilio José Ibáñez 
López, Eduardo Rico Sánchez, Rafael Ibáñez Marco 

Abogado: Elías Pedro Carpena Lorenzo

Demandados: Transportes Inrura, S.L., Fogasa 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 320/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don José Pascual López 
Martínez, Pedro Javier Rubio Gandía, José Ruiz Sánchez, Delfín Lifante García, 
José Juan Cerdán Ortuño, Emilio Jose Ibañez López, Eduardo Rico Sánchez, 
Rafael Ibáñez Marco contra la empresa Transportes Inrura, S.L., Fogasa, sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 5/9/12 a las 9.45 en para 
la celebración del acto de conciliación ante la Secretaria Judicial y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, a las 10.00 del mismo día, en 
para la celebración del acto de juicio ante el Magistrado.

- Incorpórese situación de las empresas obtenida a través de la base de 
datos de la Tesorería General de la Seguridad Social y a la vista de la misma 
cítese ad cautelam por Edictos a los demandados.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la L.J.S., se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 L.J.S., sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el 
acto de juicio (art. 87 L.J.S.). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 

NPE: A-060712-10474



Página 28766Número 155 Viernes, 6 de julio de 2012

no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
L.P.L./L.J.S., y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la L.J.S., sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 L.J.S.). Requiérase a los demandados para que 
aporten los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación 
con la prueba acordada (art. 94 L.J.S.).

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la L.J.S., en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Transportes Inrura, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 8 de junio de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

10475 Despido/ceses en general 329/2012.

N.I.G.: 30030 44 4 2012 0002543

N28150

N.º Autos: Despido/ceses en general 329/2012 

Demandantes: Todor Trifonov Todorov, Vanya Nokolova Todorova 

Demandados: Campillo Palmera, S.A., Fondo de Garantía Salarial 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 329/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Todor Trifonov Todorov, 
Vanya Nokolova Todorova contra la empresa Campillo Palmera, S.A, sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 5/9/12 a las 10.25 en 
para la celebración del acto de conciliación ante la Secretaria Judicial y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, a las 10.40 del mismo día, en 
para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Incorpórese situación de las empresas obtenida a través de la base de 
datos de la Tesorería General de la Seguridad Social y a la vista de la misma 
cítese ad cautelam por Edictos a los demandados.

- Requiérase a la parte actora por plazo de cuatro días para que aporte a los 
autos el desglose de las dietas que reclama.

Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la L.J.S., se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 L.J.S., sin perjuicio de 
que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 L.J.S.). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que 
deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en 
caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
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pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la L.P.L./
L.J.S., y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la L.J.S. 

Al otrosí, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la L.J.S., sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 L.J.S.). Requiérase a los demandados para que 
aporten los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación 
con la prueba acordada (art. 94 L.J.S.).

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la L.J.S., en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Campillo Palmera, S.A., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 7 de junio de 2012.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-060712-10475



Página 28771Número 155 Viernes, 6 de julio de 2012

III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

10476 Despido objetivo individual 295/2012.

N.I.G.: 30030 44 4 2012 0002271

N28150

N.º autos: Despido objetivo individual 295/2012 

Demandante: María Rosario González Rubio

Demandados: José Espinosa Pomares, S.A., Fogasa 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 295/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña María Rosario González 
Rubio contra la empresa José Espinosa Pomares, S.A., Fogasa, sobre despido, se 
ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 3/9/12 a las 10.45 en 
para la celebración del acto de conciliación ante la Secretaria Judicial y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, a las 11.00 del mismo día, en 
para la celebración del acto de juicio ante el Magistrado.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Incorpórese situación de las empresas obtenida a través de la base de 
datos de la Tesorería General de la Seguridad Social y a la vista de la misma 
cítese ad cautelam por Edictos a los demandados.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la L.J.S., se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí 1.º ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 L.J.S., sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el 
acto de juicio (art. 87 L.J.S.). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
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que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí 2.º, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la L.P.L./
L.J.S., y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la L.J.S. 

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la L.J.S., en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Jose Espinosa Pomares, 
S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 7 de junio de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

10477 Ejecución 135/2009.

N.I.G.: 30030 44 4 2008 0002422N28150

N.º autos: Ejecución 135/2009 D

Demandante: Nasko Llieve Mitov

Demandado: Mediterránea de Gestión de Proyectos Urbanos, S.L.

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 135/2009 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Nasko Llieve Mitov contra la empresa 
Mediterránea de Gestión de Proyectos Urbanos, S.L., sobre ordinario, se han 
dictado las siguientes resoluciones, cuyas partes dispositivas se adjuntan:

Auto

En Murcia a, trece de julio de dos mil nueve.

Dispongo:

Primero.- Despachar la ejecución contra Mediterránea de Gestión de 
Proyectos Urbanos, S.L. con número de C.I.F. B-73248908 y subsidiariamente 
Fondo de Garantía Salarial solicitada por Nasko Iliev Mitov con número de N.I.E. 
X-6455491 por un importe de 2.202,51 euros de principal más 440,50 euros para 
costas e intereses que se fijan provisionalmente. 

Segundo.- Trabar embargo de los bienes de la ejecutada en cuantía 
suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procédase a la averiguación de 
los mismos y a tal fin, expídanse los correspondientes oficios y mandamientos al 
Sr. Jefe Provincial de Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Índices del Registro de 
la Propiedad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al Sr. Director 
de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este Juzgado si por parte 
de la Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad al ejecutado por el concepto 
de devolución por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto 
sobre el Valor Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigencias legales, 
en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación de todos los bienes o 
derechos del deudor de que tenga constancia. Advirtiéndose a las Autoridades 
y funcionarios requeridos de las responsabilidades derivadas del incumplimiento 
injustificado de lo acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la L.P.L.). 

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehículos propiedad 
de la ejecutada, interesándose a su vez, la correspondiente anotación y 
consiguiente certificación, así como el embargo de las cantidades pendientes de 
devolución por la Hacienda Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto 
de apremio, interesándose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos 
y Consignaciones abierta por este Juzgado en el Grupo Banesto, sito en Avenida 
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de La Libertad n.º 1, edificio Claras de Murcia, número de cuenta corriente 3092-
0000-64-00000338-08.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se produzcan y 
de los saldos acreedores existentes en las cuentas corrientes, depósitos de ahorro 
o análogos, así como de cualquier valor mobiliario titularidad de la apremiada, en 
los que la correspondiente entidad financiera actuar como depositario o mero 
intermediario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y costas 
calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las entidades financieras 
del domicilio de la apremiada, para la retención y transferencia de los saldos 
resultantes hasta el límite de la cantidad objeto de apremio, y advirtiéndoles 
de las responsabilidades penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se 
confabulen con el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes 
o créditos (arts. 519 y ss del C.P. y 893 código de comercio), e indicándosele 
que debe contestar al requerimiento en el plazo máximo de cinco días hábiles a 
contar desde su notificación, bajo los apercibimientos derivados de lo establecido 
en los arts. 75 y 238,3 L.P.L. 

Tercero.- Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y 
requerimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos cuarto y quinto 
de esta resolución y de las consecuencias de su incumplimiento que se detallan 
en el razonamiento sexto y que podrán dar lugar a la imposición de apremios 
pecuniarios en cuantía de hasta 600 euros por cada día de retraso. 

Cuarto.- Dar traslado de esta resolución y del escrito interesando la 
ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados en el razonamiento 
jurídico séptimo. 

Notifíquese la presente resolución a las partes. 

Modo de impugnarla: Contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio 
de la oposición que pueda formularse por el ejecutado en el plazo de diez días 
por defectos procesales o por motivos de fondo. (art. 551 de la L.E.C., en relación 
con los arts. 556 y 559 del mismo texto legal). Sin perjuicio de su ejecutividad. 

Así lo manda y firma don Ramón Alvarez Laita, Magistrado-Juez del Juzgado 
de lo Social número Uno de Murcia. Doy fé.

Decreto

Secretaria Judicial doña Isabel Maria de Zarandieta Soler 

En Murcia, a veintiuno de octubre de dos mil diez

Parte dispositiva

Acuerdo: 

- Retener los saldos a favor del ejecutado, Mediterránea de Gestión de 
Proyectos Urbanos, S.L., en las siguientes entidades: Caja de Ahorros de 
Castilla la Mancha cta. 2105-3137-38-1290012165, Cajamar 3058-0341-95-
2720004908, Caja de Ahorros de Murcia 2043-0001-28-2000539860 y ello 
en cuanto sea suficiente para cubrir la suma de las cantidades reclamadas, a 
saber: 1.927,86 euros, de principal e intereses ordinarios y 385.57 euros, 
presupuestados para intereses y costas.

- Librar el/los oficios necesarios en las entidades bancarias y/o de crédito 
donde se hará constar la orden de retención con los apercibimientos legales que 
para el caso de incumplimiento de esta orden pudiera incurrir el receptor de la 
misma quien deberá expedir recibo acreditativo de la recepción de la orden y 

NPE: A-060712-10477



Página 28775Número 155 Viernes, 6 de julio de 2012

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

quien deberá hacer constar las cantidades que el ejecutado, en ese instante, 
dispusiere en tal entidad. Dicho acuse de recibo será devuelto se remitirá 
directamente a este órgano judicial. 

Notifíquese a las partes. - Y una vez verificado, notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Secretaria Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Mediterránea de Gestión 
de Proyectos Urbanos, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

En Murcia, 24 de abril de 2012.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-060712-10477



Página 28776Número 155 Viernes, 6 de julio de 2012

III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

10478 Ejecución de títulos judiciales 416/2011.

30030 44 4 2010 0001522

N28150

N.º Autos: Ejecución de títulos judiciales 416/2011 

Demandante: Mohamed Belahcene

Abogado: Antonio Pérez Hernández

Demandados: Fogasa, Fondo de Garantía Salarial, Construgarvi Murcia, S.L. 

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 416/2011 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Mohamed Belahcene 
contra la empresa Construgarvi Murcia, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto

Magistrado-Juez Sr. D. Ramón Alvarez Laita

En Murcia, a treinta de enero de dos mil doce.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de 
la parte ejecutante, Mohamed Belahcene, frente a Construgarvi Murcia, S.L. y 
Fondo de Garantía Salarial, parte ejecutada, por importe de 3564,02 euros en 
concepto de principal, más otros 570,24 euros que se fijan provisionalmente en 
concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y 
las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la L.E.C., quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto 
de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la L.J.S. 

Así lo acuerda y firma S.S.ª, doy fe.

El Magistrado Juez La Secretaria Judicial

Decreto

Secretario Judicial don Fernando Cabadas Arquero

En Murcia, a catorce de marzo de dos mil doce 

Parte dispositiva

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria de Murcia para asegurar la responsabilidad de la parte 
ejecutada hasta cubrir las cantidades indicadas.
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Para el caso de pago se designa la Cuenta de Depósitos abierta en el Banesto, 
S.A. correspondiente a la Upad Social número Uno n.º 3092-0000-64-0416-11

Notifíquese a las partes, 

La Secretaria Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Construgarvi Murcia, S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 18 de junio de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

10479 Ejecución de títulos judiciales 81/2012.

Nº autos: Ejecución de títulos judiciales 81/2012 

Demandante: Walter Wilfrido Gallo Gallo

Abogada: Elisa Cuadros Garrido

Demandados: Silvia Elizabet Chacasaguay Pirca, Luis Kebler Llumitasig 
Guangatal 

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Dos de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 81/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Walter Wilfrido Gallo Gallo 
contra la empresa Silvia Elizabet Chacasaguay Pirca, Luis Kebler Llumitasig 
Guangatal, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

D e c r e t o

Secretaria Judicial don Concepción Montesinos García 

En Murcia, a veintiuno de junio de dos mil doce 

Antecedentes de hecho 

PRIMERO.- En las presentes actuaciones se ha dictado auto despachando 
ejecución a favor de Walter Wilfrido Gallo Gallo frente a Silvia Elizabet 
Chacasaguay Pirca, Luis Kebler Llumitasig Guangatal por la cantidad de 19.685,47 
euros de principal mas 3.149,68 euros presupuestado provisionalmente para 
intereses y costas de la ejecución

SEGUNDO.- Se ha realizado averiguación patrimonial de las ejecutadas 
Silvia Elizabeth Chascasaguay Pirca y Luis Kleber Llumitasig Guangatal a través 
del acceso directo a la aplicación correspondiente por este Servicio Común de 
Ejecución Social y cuya copia queda unida a las actuaciones.

Fundamentos de derecho

Único.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que contiene 
la orden general de ejecución, el/la Secretario/a judicial responsable de la 
misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas concretas 
que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las medidas de 
localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, conforme 
a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el requerimiento de 
pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la ley; dictándose de 
oficio las resoluciones pertinentes conforme al art. 237 LJS. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,
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Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

-. El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
agencia Tributaria de Murcia a la ejecutada Silvia Elizabeth Chascasaguay Pirca; 
Luis Kleber Llumitasig Guangatal, para asegurar su responsabilidad has cubrir las 
cantidades reclamadas.

-. El embargo de los salarios que el ejecutado Luis Kleber Llumitasig 
Guangatal recibe de la empresa Interempleo Empresa de Trabajo Temporal, S.L. 
con CIF B30505887 y con domicilio en C/ Condes de Barcelona, n.º 9, 30007 
Barcelona.

Para el caso de pago se designa la Cuenta de Depósitos y consignaciones 
correspondiente a la UPAD Social 2 n.º 3093-000-64-0081-12 abierta en Banesto.

Notifíquese a las partes, 

El/la Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Silvia Elizabet Chacasaguay 
Pirca, Luis Kebler Llumitasig Guangatal, en ignorado paradero, expido la presente 
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 21 de junio de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

10480 Ejecución 71/2010.

N.º Autos: Ejecución 71/2010 

Demandante: Soledad Fructuoso Alburquerque

Abogado: Marta Hernández Fernández

Demandado: Grupo Hostelero Torrelomonte, S.L.

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 71/2010 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de doña Soledad Fructuoso Alburquerque contra la 
empresa Grupo Hostelero Torrelomonte, S.L., Sobre despido, se han dictado las 
siguientes resoluciones, cuya parte dispositiva se adjuntan:

Auto

En Murcia, 17 de enero de 2012.

Antecedentes de hecho

Único.- Soledad Fructuoso Alburquerque ha presentado demanda de 
ejecución de sentencia (y auto de extinción de la relación laboral) frente a Grupo 
Hostelero Torrelomonte, S.L.

Fundamentos de derecho

Primero.- Este Juzgado de lo Social número Tres ha examinado su 
jurisdicción, competencia objetiva y territorial, y entiende que en la demanda de 
ejecución de sentencia (y auto de extinción de la relación laboral) concurren los 
presupuestos y requisitos procesales exigidos por la Ley, debe despacharse la 
misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 237 LJS y concordantes.

Segundo.- La cantidad por la que se despacha ejecución es de 4.606’86€ 
de principal y de 737’09€ en concepto provisional de intereses de demora y 
costas calculadas según el criterio del 251.1 LJS, por lo que no excede, para 
los primeros, del importe de los que se devengarían durante un año y, para las 
costas, del 10 por 100 de la cantidad objeto de apremio en concepto de principal.

Tercero.- Dispone el artículo 251.2 de la LJS que, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 576 de la LEC, subsidiariamente aplicable, transcurridos 
tres meses del despacho de la ejecución sin que el ejecutado cumpliere en su 
integridad la obligación, si se apreciase falta de diligencia en el cumplimiento 
de la ejecutoria, se hubiere incumplido la obligación de manifestar bienes o se 
hubieren ocultado elementos patrimoniales trascendentes en dicha manifestación, 
podrá incrementarse el interés legal a abonar en dos puntos.

Cuarto.- Si la parte ejecutada cumpliera en su integridad la obligación 
exigida contenida en el título, incluido en el caso de ejecución dineraria el abono 
de los intereses pocesales, si procedieran, dentro del plazo de los veinte días 
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siguientes a la fecha de firmeza de la sentencia o resolución judicial ejecutable 
o desde que el título haya quedado constituído o, en su caso, desde que la 
obligación declarada en el título ejecutivo fuese exigible, no se le impondrán las 
costas de la ejecución que se hubiere instado, en aplicación de lo prevenido en el 
artículo 239.3 de la LJS. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 551.3 de la LEC, dictado el auto por 
el/la Magistrado/a, el Secretario judicial responsable de la ejecución, en el mismo 
día o en el día siguiente hábil, dictará decreto con los contenidos previstos en 
citado precepto.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia (y auto 
extinción relación laboral dictado en fecha 18-03-10 a favor de la parte ejecutante, 
Soledad Fructuoso Alburquerque, frente a Grupo Hostelero Torrelomonte, S.L., 
parte ejecutada, por importe de 4.606’86 euros en concepto de principal, más 
otros 737’09 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, 
en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin 
perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto 
de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Así por medio de este auto, lo acuerda, manda y firma doña Lourdes Gollonet 
Fernández Trespalacios Magistrada-Juez del Juzgado de lo Social núm. Tres de 
Murcia.

La Magistrado Juez.

Decreto

En Murcia, 6 de marzo de 2012.—El Secretario Judicial, Fernando Cabadas 
Arquero.

Antecedentes de hecho

Primero.- El actor Soledad Fructuoso Alburquerque ha presentado demanda 
de ejecución frente a Grupo Hostelero Torrelomonte, S.L.

Segundo.- En fecha diecisiete de Enero de dos mil doce se ha dictado Auto 
despachando ejecución por importe de 4.606’86 euros de principal más 737’09 
euros presupuestados provisionalmente para intereses y costas.

Tercero.- No consta que el deudor haya satisfecho el importe de dichas 
cantidades

Cuarto.- Por el Juzgado de lo Social n.º 1 de Murcia, ejecución número 
341/10, se ha dictado resolución de fecha 31-01-12 declarando la insolvencia 
respecto del mismo deudor 

Fundamentos de derecho

Primero.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que 
contiene la orden general de ejecución, el/la Secretario/a Judicial responsable 
de la misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas 
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concretas que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las 
medidas de localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, 
conforme a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el 
requerimiento de pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la 
ley; dictándose de oficio las resoluciones pertinentes conforme al Art. 239 LJS.

Segundo.- Dispone el Art. 276.3 de la LJS que declarada judicialmente la 
insolvencia de una empresa, ello será base suficiente para estimar su pervivencia 
en otras ejecuciones, pudiéndose dictar el decreto de insolvencia sin necesidad 
de reiterar las averiguaciones de bienes del Art. 250 de esta Ley, debiendo darse 
audiencia previa a la parte actora para que señale la existencia de nuevos bienes 
en su caso. Por ello y vista la insolvencia ya dictada contra la/s ejecutada/s se 
adopta la siguiente resolución.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva

Acuerdo dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantia Salarial por 
término de cinco días según lo dispuesto en el Art. 276.1 LJS.

Notifíquese a las partes.

El Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Grupo Hostelero 
Torrelomonte, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 19 de junio de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

10481 Ejecución de títulos judiciales 153/2012.

N.I.G.: 30030 44 4 2011 0008504

N81291

N.º autos: Ejecución de títulos judiciales 153/2012 

Demandante: Tomas Aniorte García

Abogado: Eduardo Salazar Ortuño

Demandado: Francisco Bastida López

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria Judicial del Servicio Común 
de Ejecuciones, Juzgado de lo Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 153/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de don Tomas Aniorte García 
contra la empresa Francisco Bastida López sobre despido, se ha dictado la 
siguiente resolución:

Diligencia de ordenación

Secretario Judicial Sr. D. Fernando Cabadas Arquero 

En Murcia, a veintiuno de junio de dos mil doce. 

Seguidamente, recibida la presente ejecución de la Upad Seis de Murcia, 
procédase a citar a las partes a al comparecencia prevista para el próximo día 10 
de julio de 2012 a las 9,15 horas, que se celebrará en dicha Upad.

Notifíquese a las partes, 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida. 

La Secretaria Judicial 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 21 de junio de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

10482 Ejecución de títulos judiciales 61/2012.

N.I.G.: 30030 44 4 2010 0005520

N28150

N.º autos: Ejecución de títulos judiciales 61/2012 

Demandante: Antonio Ángel Ramón Cayuelas

Graduada Social: Fuensanta Guirao Ruipérez

Demandados: Fogasa, Grupo Empresarial Promocentro, S.L.U. 

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria Judicial del Servicio Común 
de Ejecución Sección Social y Contencioso-Administrativo de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 61/2012 
de este Servicio Común de Ejecución Sección Social y Contencioso-Administrativo 
de Murcia, seguidos a instancia de don Antonio Ángel Ramón Cayuelas contra la 
empresa Grupo Empresarial Promocentro, S.L.U., Fogasa sobre ordinario, se han 
dictado las siguientes resoluciones, cuyas partes dispositivas se adjuntan:

Auto

Magistrado-Juez Sr. D. José Manuel Bermejo Medina

En Murcia, a dieciséis de abril de dos mil doce.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia recaída en 
autos 757/10 a favor de la parte ejecutante, Antonio Ángel Ramón Cayuelas, 
frente a Grupo Empresarial Promocentro, S.L.U., parte ejecutada, por importe 
de 3.273,37 euros en concepto de principal, más otros 523,73 euros que se fijan 
provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse 
durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará la Secretaria Judicial, y copia 
de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte ejecutada, 
tal y como dispone el artículo 553 de la L.E.C., quedando la ejecutada apercibida 
a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta 
resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la L.J.S. 

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
e deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.
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Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
Juzgado de lo Social número Siete abierta en Banesto, S.A., cuenta n.º 3403-
0000-64 debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código 
“30 Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria 
deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 
Social- Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos 
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma S.S.ª, doy fe.

El Magistrado Juez La Secretaria Judicial

Decreto

Secretario Judicial don Fernando Cabadas Arquero 

En Murcia, a tres de mayo de dos mil doce

Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria de Murcia a la ejecutada Grupo Empresarial Promocentro, 
S.L.U., para asegurar su responsabilidad hasta cubrir las cantidades reclamadas.

- El embargo de las cuentas corrientes que la ejecutada Grupo Empresarial 
Promocentro, S.L.U., mantiene en las entidades bancarias que a continuación se 
dirán, librándose los despachos necesarios para ello:

Cajamar Caja Rural Sdad. Coop. de Crédito n.º de cuenta:

3058-0296-45-2720608532

3058-0296-42-2720610511

Banco Cam, S.A., n.º de cuenta:

2090-0376-16-0200014581

2090-0376-12-0200080441

El embargo de los créditos que la ejecutada Grupo Empresarial Promocentro, 
S.L.U., tenga frente a la mercantil Intermobiliaria, S.A., con C.I.F. n.º A28420784 
con domicilio Paseo de la Castellana n.º 29, 28046 Madrid

- El embargo del 100% del pleno dominio propiedad del ejecutado Grupo 
Empresarial Promocentro, S.L.U., respecto de la finca que a continuación se 
detalla:

Finca Registral nº 12209, Tomo  1604, Libro 137, Folio 176 Inscripcion 1.ª 
del Registro de la Propiedad n.º 1 de Molina de Segura

Finca registral n.º 12207. Tomo 1604, Libro 137, Folio 174, Inscripcion 1.ª 
del Registro de la Propiedad n.º 1 de Molina de Segura

Librar a los efectos anteriores los oportunos oficios y librar mandamiento, por 
duplicado, para que se haga anotación preventiva del embargo trabado en estos 
autos, en el Registro de la propiedad de Molina de Segura n.º 1, remitiéndose 
dicho mandamiento por Fax, al Registro indicado, donde se extenderá el 
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correspondiente asiento de presentación, quedando en suspenso la práctica de la 
anotación hasta que se presente el documento original en la forma prevista en la 
legislación hipotecaria.

- Asimismo, a los efectos previstos en los artículos 656 y siguientes de la 
L.E.C., expídase certificación acreditativa de los siguientes extremos: 

1.º- La titularidad del dominio y demás derechos reales de los bienes 
gravados

2.º- Los derechos de cualquier naturaleza que existan sobre los bienes 
embargados, en especial, relación completa de las cargas inscritas que lo graven 
o, en su caso, que se halla libre de cargas.

Los posibles aumentos o reducciones en dichas cantidades se irán 
comunicando según se vayan produciendo.

Para el caso de pago se designa la Cuenta de Depósitos abierta en el Banesto, 
S.A., correspondiente a la Upad Social Siete n.º 3403-0000-64-0061-12, abierta 
en Banesto.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la L.J.S., en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo de tres 
días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción 
cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 L.P.L. El recurrente que no 
tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad 
Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta abierta en 
Banesto, S.A., debiendo indicar en el campo concepto, la indicación recurso seguida 
del código “31 Social- Revisión”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria 
deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación 
“recurso” seguida del “código 31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la 
misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a 
otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la 
fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de 
su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

La Secretaria Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Grupo Empresarial 
Promocentro, S.L.U., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 21 de junio de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

10483 Ejecución de títulos no judiciales 57/2011.

30030 44 4 2011 0007545

N28150

Nº autos: Ejecución de títulos no judiciales 57/2011 

Demandante: David Cornejo Sánchez

Abogado: Jesús Sánchez Rueda

Demandado: Vetta Hospitality, S.L.

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos no judiciales 
57/2011 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don David Cornejo 
Sánchez contra la empresa Vetta Hospitality, S.L., sobre ordinario, se ha dictado 
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Decreto

Secretaria Judicial doña Concepción Montesinos García 

En Murcia, a veinte de junio de dos mil doce 

Antecedentes de hecho 

Primero.- En las presentes actuaciones se ha dictado auto despachando 
ejecución a favor de David Cornejo Sánchez frente a Vetta Hospitality, S.L. por 
la cantidad de 2.219,97 euros de principal mas 355,19 euros presupuestado 
provisionalmente para intereses y costas de la ejecución

Segundo.- se ha realizado averiguación patrimonial de la ejecutada Vetta 
Hospitality, S.L. a través del acceso directo a la aplicación correspondiente 
por este Servicio común de ejecución social y cuya copia queda unida a las 
actuaciones.

Fundamentos de derecho

Único.- Dispone el artículo 551.3 de la L.E.C., que dictado el auto que 
contiene la orden general de ejecución, el/la Secretario/a judicial responsable 
de la misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas 
concretas que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las 
medidas de localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, 
conforme a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la L.E.C., así como el 
requerimiento de pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la 
ley; dictándose de oficio las resoluciones pertinentes conforme al art. 237 L.J.S. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:
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- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria de Murcia a la ejecutada Vetta Hospitality, S.L. para asegurar 
su responsabilidad hasta cubrir las cantidades reclamadas.

- El embargo de las cuentas corrientes que la ejecutada Vetta Hospitality, 
S.L., mantiene en las entidades bancarias que a continuación se dirán, librándose 
los despachos necesarios para ello:

Caja de Ahorros de Valencia Castellon y Alicante (Bancaja) n.º de cuenta:

2077-1105-63-3100350143

Banco Mare Nostrum, S.A. n.º de cuenta:

0487-0011-38-2007001061

Banco Cam, S.A. n.º de cuenta:

2090-0042-02-0200158391

Catalunya Banc, S.A. n.º de cuenta:

2013-0893-16-0200345564

Para el caso de pago se designa la Cuenta de Depósitos y consignaciones 
correspondiente a la Upad Social 8 n.º 5155-0000-64-0057-11 abierta en 
Banesto.

Notifíquese a las partes, 

La Secretaria Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Vetta Hospitality, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 20 de junio de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

10484 Ejecución de títulos judiciales 58/2011.

0030 44 4 2011 0004836 N28150

N.º autos: Ejecución de títulos judiciales 58/2011 

Demandante: Antonio José Arrieta Palacio

Abogado: Juan Manuel Gálvez Manteca

Demandados: Refrigeración Industrial Zamora, S.L., Fogasa Fondo de 
Garantía Salarial 

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Ocho de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de titulos judiciales 58/2011 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Antonio José Arrieta 
Palacio contra la empresa Refrigeración Industrial Zamora, S.L., sobre despido, se 
ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

A u t o

Magistrado-Juez

Sr. D. José Alberto Beltrán Bueno

En Murcia, a dos de enero de dos mil doce.

Antecedentes de hecho

PRIMERO.- La Sentencia n.º 138/11 dictada en los autos 429/11 declaró 
“la improcedencia del despido de José Antonio Arrieta Palacio condenando a la 
empresa demandada a que, a su elección ejercitable en el plazo de cinco días 
desde la notificación de esta sentencia, opte entre readmitir al actor en su puesto 
de trabajo y en idénticas condiciones que regían con anterioridad al despido o 
abonarle una indemnización en cuantía de 11.471,83 €; con abono, en todo caso 
de los salarios dejados de percibir, en función de los que constan como probados, 
desde la fecha del despido hasta la de la notificación de esta sentencia; sin 
perjuicio de las responsabilidades que, en su caso y con los límites legalmente 
establecidos, le corresponda asumir al Fondo de Garantía Salarial”.

SEGUNDO.- Antonio José Arrieta Palacio ha presentado demanda de 
ejecución alegando su no readmisión y pidiendo la extinción de la relación laboral 
con el abono de la indemnización legal correspondiente y los salarios devengados 
desde el despido hasta la extinción de aquella conforme a la circunstancias de la 
relación laboral reflejadas en el título de ejecución. 

TERCERO.- Se ha celebrado el incidente de no readmisión con el resultado 
que obra en las actuaciones. 

Fundamentos de derecho

PRIMERO.- Como resulta acreditado tras la celebración de la comparecencia 
y del silencio contradictorio de la condenada que no comparece pese a estar 
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debidamente citada para defender su derecho no habiendo presentado el 
empresario prueba suficiente que acredite que readmitió al trabajador en 
las mismas condiciones que antes del despido, debe tenerse como cierto que 
la empresa no ha procedido a la readmisión del trabajador en las mismas 
condiciones que dispone el título ejecutado, lo que conlleva conforme establece 
el art. 279 de la L.P.L., la declaración de extinción de la relación laboral que unía 
a las partes con efectos desde la presente resolución judicial y la condena de la 
empresa al abono de la indemnización de 45 días por año de servicio con el límite 
máximo de 42 mensualidades, que alcanzan la cantidad de 12.854,93 euros, así 
como al pago de los salarios devengados desde el despido hasta la fecha de la 
presente resolución por importe de 14.132,90 euros.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva 

Dispongo: declarar extinguida la relación laboral que unía a don Antonio José 
Arrieta Palacio con la empresa Refrigeración Industrial Zamora, S.L. condenando 
a ésta a que abone a aquella las cantidades siguientes: 

Nombre trabajador: José Antonio Arrieta Palacio

Indemnización: 12.854,93 euros 

Salarios de tramite: 14.132,90 euros 

El Magistrado-Juez.-El Secretario-Judicial

D e c r e t o

Secretario/a Judicial doña Concepción Montesinos García 

En Murcia, 26 de abril de 2012

Antecedentes de hecho

PRIMERO.- En esta ejecución de títulos judiciales 58/2011 se ha dictado 
auto de fecha 2 de Enero de 2012 declarando extinguida la relación laboral de la 
ejecutante Antonio José Arrieta Palacio con la empresa ejecutada Refrigeración 
Industrial Zamora, S.L. y condenando a ésta a que abone a aquél la cantidad de 
12.854,93 euros de indemnización y la cantidad de 14.132,90 euros en concepto 
de salarios. Ambas cantidades constituyen el principal de 26.987,83 euros de la 
presente ejecución. Se calcula provisionalmente la cantidad de 4.318 euros para 
intereses y costas de la ejecución.

SEGUNDO.- No consta que el deudor haya satisfecho el importe de dichas 
cantidades

TERCERO.- Por el Juzgado de lo Social nº 6 de Murcia, ejecución número 
402/10, se ha dictado resolución de fecha 20 de febrero de 2012 declarando la 
insolvencia respecto del mismo deudor 

Fundamentos de derecho

PRIMERO.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que 
contiene la orden general de ejecución, el/la Secretario/a Judicial responsable 
de la misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas 
concretas que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las 
medidas de localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, 
conforme a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el 
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requerimiento de pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la 
ley; dictándose de oficio las resoluciones pertinentes conforme al Art. 239 LJS.

SEGUNDO.- Dispone el Art. 276.3 de la LJS que declarada judicialmente la 
insolvencia de una empresa, ello será base suficiente para estimar su pervivencia 
en otras ejecuciones, pudiéndose dictar el decreto de insolvencia sin necesidad 
de reiterar las averiguaciones de bienes del Art. 250 de esta Ley, debiendo darse 
audiencia previa a la parte actora para que señale la existencia de nuevos bienes 
en su caso. Por ello y vista la insolvencia ya dictada contra la/s ejecutada/s se 
adopta la siguiente resolución.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva

Acuerdo dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial por 
término de cinco días según lo dispuesto en el Art. 276.1 LJS.

Notifíquese a las partes.

El/la Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Refrigeración Industrial 
Zamora, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 18 de junio de 2012.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cinco de Madrid

10485 Demanda 585/2008.

N.I.G.: 28079 4 0022364/2008

N.º Autos: Demanda 585/2008 

N.º Ejecución: 100/2010 

Materia: Despido 

Demandante: Eloy Montejo Llorente

Demandado: Alamon, S.L., El Almacén del Aislamiento, S.L.

Doña Paloma Zotes Alijas, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social número  
Cinco de Madrid 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 100/2010 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancias de don Eloy Montejo Llorente contra la empresa 
Alamon, S.L., El Almacén del Aislamiento, S.L., sobre despido, se ha dictado la 
siguiente:

Auto subrogación de fecha 6/06/2012 cuya copia se acompaña.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Alamón, S.L., El Almacén 
del Aislamiento, S.L., en ignorado paradero, advirtiéndose que las sucesivas 
notificaciones se realizarán en los estrados del Juzgado, expido la presente para 
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Madrid, 20 de junio de 2012.—La Secretaria Judicial. 

Auto

En Madrid, 6 de junio de 2012.

Hechos

Primero.- En estos autos se sigue ejecución a instancia de don Eloy Montejo 
Llorente contra el deudor Alamón, S.L., El Almacén del Aislamiento, S.L., por un 
importe que, actualmente, asciende a 59.203,17 de principal.

Segundo.- Que por Decreto de fecha 14/06/2011 se declaró la insolvencia 
provisional de la ejecutada, siendo a las partes y al Fondo de Garantía Salarial.

Tercero.- El Fondo de Garantía Salarial ha solicitado subrogarse en ese 
crédito del actor don Eloy Montejo Llorente, aportando justificación suficiente que 
acredita el pago a dicho/s acreedor/es es de la/s cantidad/es de 30.343,20 euros.

Razonamientos jurídicos

Primero.- La obligación que tiene el Fondo de Garantía Salarial de hacer 
pago a los trabajadores de los salarios e indemnizaciones que éstos tengan 
pendientes de abono por sus empresarios, cuando éstos son declarados 
insolventes en el pago de esa deuda o con carácter general (Art. 33-1° y 2° 
del Estatuto de los Trabajadores), así como de satisfacer las indemnizaciones 
derivadas de la extinción del contrato de trabajo que obedezca a razones de 
fuerza mayor, cuando así lo declara la Autoridad Laboral (Art. 51-12 de dicha 
norma), lleva consigo que, con su cumplimiento, nazca su derecho a resarcirse 
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frente al empresario deudor, para lo que la ley (número 4 del primero de esos 
preceptos) establece que se subrogará en los derechos y acciones que, frente a 
éste, tuviera el trabajador y es por lo que en el presente caso, dado los extremos 
que han quedado acreditados,

Parte dispositiva

Se tiene por subrogado al Fondo de Garantía Salarial en el crédito de quienes 
se menciona en el hecho tercero de esta resolución y por la cuantía de 30.343,20 
euros, de los cuales 9.684,00 euros corresponden a salarios de tramitación y 
20.659,20 euros a indemnización.

Notifíquese esta resolución a las partes y al FGS.

Una vez firme esta resolución, archívese.

Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este 
Juzgado dentro de los tres días hábiles siguientes al de recibirla. Significando que 
si el recurrente no tiene la condición de trabajador o beneficiario del Régimen 
Público de Seguridad Social, deberá dentro del plazo para recurrir constituir un 
depósito de 25 euros y si no lo hace el recurso no se admitirá trámite.

Diligencia: Seguidamente se cumple lo acordado, y se procede a su 
notificación a los interesados por los medios y con los requisitos establecidos en 
los Arts. 55 a 60 LRJS, doy fe.
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IV. admInIstraCIón loCal

Alhama de Murcia

10486 Anuncio de adjudicación del contrato del servicio educativo de la 
Escuela Infantil Municipal “Gloria Fuertes“, de Alhama de Murcia. 

1.- Entidad adjudicadora.

a) Ayuntamiento de Alhama de Murcia. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) N.º de expediente: 04/12 

2.- Objeto del contrato.

La presente contratación tendrá por objeto la prestación del Servicio 
Educativo de la Escuela Infantil Municipal “Gloria Fuertes” de Alhama de Murcia, 
con arreglo a lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
que ha de regir esta contratación, y a las condiciones técnicas recogidas en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas elaborado.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

Tramitación: Ordinaria.

Procedimiento: Abierto, con base en varios criterios de adjudicación.

4.- Plazo de ejecución.

Dos años, prorrogable anualmente hasta dos años más, por acuerdo expreso 
de las partes antes de la finalización del mismo.

5.- Presupuesto base de licitación.

El importe del presupuesto del contrato se fija en una cuantía de 300.000,00 
€ anuales exentos de IVA (trescientos mil euros), a la baja. Se establece una baja 
máxima de 27.000,00 €.

6.- Adjudicación.

Adjudicatario: Alhedin Sociedad Cooperativa.

Nacionalidad: Española.

C.I.F.: F-30154306

Fecha de adjudicación definitiva: 27 de junio de 2012.

Importe de adjudicación: Importe anual máximo de 273.000,00 euros, 
exentos de IVA.

Alhama de Murcia a 2 de julio de 2012.—El Alcalde, Alfonso Fernando Cerón 
Morales.
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IV. admInIstraCIón loCal

Alhama de Murcia

10487 Anuncio de adjudicación de la concesión demanial de una 
cafetería sita en el nuevo edificio destinado a vestuarios, cafetería 
y otros usos del polideportivo “El Praico” de Alhama de Murcia.

1.- Entidad adjudicadora.

a) Ayuntamiento de Alhama de Murcia. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

2.- Objeto del contrato.

Descripción del objeto: Adjudicación de la concesión de la ocupación del 
dominio y uso público municipal para la explotación de la cafetería sita en el 
nuevo edificio destinado a vestuarios, cafetería y otros usos del Polideportivo El 
Praíco de Alhama, situado en la c/ Cervantes.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

Tramitación: Ordinaria.

Procedimiento: Abierto, con base en varios criterios de adjudicación.

4.- Plazo de vigencia.

Cuatro anualidades

5.- Tipo de licitación o canon de la concesión

2.400,00 € (dos mil cuatrocientos euros), al alza.

6.- Adjudicación.-

Adjudicatario: José Antonio Sánchez López

Nacionalidad: Española.

N.I.F.: 34.810.540-V

Fecha de adjudicación: 04 de abril de 2012.

Importe de adjudicación: Canon anual de 3.500,00 €.

Alhama de Murcia, 2 de julio de 2012.—El Alcalde, Alfonso Fernando Cerón 
Morales.
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IV. admInIstraCIón loCal

Calasparra

10488 Notificación sobre regularización de situación padronal.

En uso de las facultades que me confieren el artículo 21.1.s de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y según informe 
emitido por el Consejo de Empadronamiento sobre propuesta de actuaciones, en 
expediente de baja en el padrón Municipal de Habitantes de Calasparra de los 
ciudadanos/as abajo relacionados por no residir desde hace tiempo en la vivienda 
donde figuran empadronados, desconociéndose su paradero actual.

Habiendo sido practicada notificación infructuosa y no habiendo acudido el 
interesado a regularizar su situación padronal.

Constando en el expediente que este Ayuntamiento ha llevado a efecto los 
preceptivos intentos de notificación de la Resolución de incoación de expediente, 
así como su publicación en el BORM de 10 de febrero de 2012 y recibido el 
correspondiente informe positivo a la tramitación del expediente de baja por la 
Sección Provincial del Consejo de Empadronamiento en Murcia en sesión de 12 
de junio de 2012, no habiéndose ratificado la inscripción censal por las personas 
afectadas abajo relacionadas, es por lo que,

He resuelto

Declarar que las siguientes Inscripciones Padronales han causado baja por 
inscripción indebida y por tanto se acuerda su baja en el Padrón Municipal de 
Habitantes de este Municipio, por no constar su residencia en este Municipio, 
lo que supone, asimismo, su baja en el Censo Electoral, cuya fecha de efectos 
será, a tenor en lo dispuesto en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, la de publicación del presente Decreto en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

Relación de personas notificadas:
NOMBRE Y APELLIDOS FECHA NACIMIENTO PASAPORTE

DOCUMENTACIÓN

TARJETA RESIDENCIA

IOAN FILIP. 03/05/1981 X8442616Y

NINCOLAE FILIP. 20/03/1984 X8442675L

MOHAMED MOUANI. 01/01/1985 X7734324E

ZAHRA MOUANI. 06/06/1989 X5815400B

Calasparra, 27 de junio de 2012.—Jesús Navarro Jiménez.
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IV. admInIstraCIón loCal

Calasparra

10489 Notificación sobre regularización de situación padronal.

En uso de las facultades que me confieren el artículo 21.1.s de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y según informe 
emitido por el Consejo de Empadronamiento sobre propuesta de actuaciones, en 
expediente de baja en el padrón Municipal de Habitantes de Calasparra de los 
ciudadanos/as abajo relacionados por no residir desde hace tiempo en la vivienda 
donde figuran empadronados, desconociéndose su paradero actual.

Habiendo sido practicada notificación infructuosa y no habiendo acudido el 
interesado a regularizar su situación padronal..

Constando en el expediente que este Ayuntamiento ha llevado a efecto los 
preceptivos intentos de notificación de la Resolución de incoación de expediente, 
así como su publicación en el BORM de 2 de marzo de 2012 y recibido el 
correspondiente informe positivo a la tramitación del expediente de baja por la 
Sección Provincial del Consejo de Empadronamiento en Murcia en sesión de 12 
de junio de 2012, no habiéndose ratificado la inscripción censal por las personas 
afectadas abajo relacionadas, es por lo que,

He resuelto

Declarar que las siguientes Inscripciones Padronales han causado baja por 
inscripción indebida y por tanto se acuerda su baja en el Padrón Municipal de 
Habitantes de este Municipio, por no constar su residencia en este Municipio, 
lo que supone, asimismo, su baja en el Censo Electoral, cuya fecha de efectos 
será, a tenor en lo dispuesto en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, la de publicación del presente Decreto en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

Relación de personas notificadas:

Mayores de edad:
NOMBRE Y APELLIDOS FECHA NACIMIENTO PASAPORTE/DOCUMENTACION TARJETA RESIDENCIA

CORINA CARMEN HERTA. 23/12/1985 X8466206K

IOAN FLORIN HERTA. 22/07/1980 X8466222Z

TOURYA MOUANI. 18/04/1987 X7734400Y

Menores de edad:
INICIALES MENOR FECHA NACIMIENTO REPRESENTANTE LEGAL DOCUMENTO REPRESENTANTE

I.S.A.CH. 20/09/2005 IOAN FLORIN CHIRA. X8466167M

A.A.H. 18/12/2006 IOAN FLORIN HERTA. X8466222Z

I.I.L.H. 07/09/2004 IOAN FLORIN HERTA. X8466222Z

Calasparra, 27 de junio de 2012.—Jesús Navarro Jiménez.

NPE: A-060712-10489
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Calasparra

10490 Notificación sobre regularización de situación padronal.

En uso de las facultades que me confieren el artículo 21.1.s de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y según informe 
emitido por el Consejo de Empadronamiento sobre propuesta de actuaciones, en 
expediente de baja en el padrón Municipal de Habitantes de Calasparra de los 
ciudadanos/as abajo relacionados por no residir desde hace tiempo en la vivienda 
donde figuran empadronados, desconociéndose su paradero actual.

Habiendo sido practicada notificación infructuosa y no habiendo acudido el 
interesado a regularizar su situación padronal..

Constando en el expediente que este Ayuntamiento ha llevado a efecto los 
preceptivos intentos de notificación de la Resolución de incoación de expediente, 
así como su publicación en el BORM de 10 de marzo de 2012, y recibido el 
correspondiente informe positivo a la tramitación del expediente de baja por 
la Sección Provincial del Consejo de Empadronamiento en Murcia en sesión de 
12 de junio de 2012, no habiéndose realizado la regularización padronal por las 
personas afectadas abajo relacionadas, es por lo que,

He resuelto

Declarar que las siguientes Inscripciones Padronales han causado baja por 
inscripción indebida y por tanto se acuerda su baja en el Padrón Municipal de 
Habitantes de este Municipio, por no constar su residencia en este Municipio, 
lo que supone, asimismo, su baja en el Censo Electoral, cuya fecha de efectos 
será, a tenor en lo dispuesto en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, la de publicación del presente Decreto en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

Relación de personas notificadas:

Mayores de Edad:
NOMBRE Y APELLIDOS FECHA NACIMIENTO PASAPORTE/DOCUMENTACION TARJETA RESIDENCIA

BRANCA MARIA PEREIRA FERREIRA. 07/09/1983 X8823043J

Menores de Edad:
INICIALES MENOR FECHA NACIMIENTO REPRESENTANTE LEGAL DOCUMENTO REPRESENTANTE

G.A.P.F. 09/03/199 BRANCA MARIA MARQUES PEREIRA FERREIRA. X8823043J

Calasparra, 2 de julio de 2012.—Jesús Navarro Jiménez.

NPE: A-060712-10490
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Calasparra

10491 Notificación sobre regularización de situación padronal.

En uso de las facultades que me confieren el artículo 21.1.s de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y según informe 
emitido por el Consejo de Empadronamiento sobre propuesta de actuaciones, en 
expediente de baja en el padrón Municipal de Habitantes de Calasparra de los 
ciudadanos/as abajo relacionados por no residir desde hace tiempo en la vivienda 
donde figuran empadronados, desconociéndose su paradero actual.

Habiendo sido practicada notificación infructuosa y no habiendo acudido el 
interesado a regularizar su situación padronal..

Constando en el expediente que este Ayuntamiento ha llevado a efecto los 
preceptivos intentos de notificación de la Resolución de incoación de expediente, 
así como su publicación en el BORM de 24 de marzo de 2012, y recibido el 
correspondiente informe positivo a la tramitación del expediente de baja por 
la Sección Provincial del Consejo de Empadronamiento en Murcia en sesión de 
12 de junio de 2012, no habiéndose realizado la regularización padronal por las 
personas afectadas abajo relacionadas, es por lo que,

He resuelto

Declarar que las siguientes Inscripciones Padronales han causado baja por 
inscripción indebida y por tanto se acuerda su baja en el Padrón Municipal de 
Habitantes de este Municipio, por no constar su residencia en este Municipio, 
lo que supone, asimismo, su baja en el Censo Electoral, cuya fecha de efectos 
será, a tenor en lo dispuesto en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, la de publicación del presente Decreto en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

Relación de personas notificadas:

Mayores de Edad:
NOMBRE Y APELLIDOS FECHA NACIMIENTO PASAPORTE/DOCUMENTACION TARJETA RESIDENCIA

VICTOR MANUEL GUELEDEL MINGA. 29/03/1982 X5404536L

DELIA MARIA PAQUI GUAILLAS. 25/01/1982 X6811244R

Menores de Edad:
INICIALES MENOR FECHA NACIMIENTO REPRESENTANTE LEGAL DOCUMENTO REPRESENTANTE

V.A.G.P. 31/03/2009 VICTOR MANUEL GUELEDEL MINGA. X5404536L

Calasparra, 2 de julio de 2012.—Jesús Navarro Jiménez.

NPE: A-060712-10491
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Calasparra

10492 Notificación sobre regularización de situación padronal.

En uso de las facultades que me confieren el artículo 21.1.s de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y según informe 
emitido por el Consejo de Empadronamiento sobre propuesta de actuaciones, en 
expediente de baja en el padrón Municipal de Habitantes de Calasparra de los 
ciudadanos/as abajo relacionados por no residir desde hace tiempo en la vivienda 
donde figuran empadronados, desconociéndose su paradero actual.

Habiendo sido practicada notificación infructuosa y no habiendo acudido el 
interesado a regularizar su situación padronal..

Constando en el expediente que este Ayuntamiento ha llevado a efecto los 
preceptivos intentos de notificación de la Resolución de incoación de expediente, 
así como su publicación en el BORM de 17 de mayo de 2012, y recibido el 
correspondiente informe positivo a la tramitación del expediente de baja por 
la Sección Provincial del Consejo de Empadronamiento en Murcia en sesión de 
12 de junio de 2012, no habiéndose realizado la regularización padronal por las 
personas afectadas abajo relacionadas, es por lo que,

He resuelto

Declarar que las siguientes Inscripciones Padronales han causado baja por 
inscripción indebida y por tanto se acuerda su baja en el Padrón Municipal de 
Habitantes de este Municipio, por no constar su residencia en este Municipio, 
lo que supone, asimismo, su baja en el Censo Electoral, cuya fecha de efectos 
será, a tenor en lo dispuesto en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, la de publicación del presente Decreto en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

Relación de personas notificadas:

Mayores de edad:
NOMBRE Y APELLIDOS FECHA NACIMIENTO PASAPORTE

DOCUMENTACION

TARJETA RESIDENCIA

FAUSTO VINICIO FIALLOS BALCECA. 27/01/1962 X3129835H

Calasparra, 2 de julio de 2012.—Jesús Navarro Jiménez.

NPE: A-060712-10492
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10493 Edicto de cobranza de diversos padrones del ejercicio 2012.

Don Antonio Tamayo González, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de Cieza. 

Hago saber: Que durante los días hábiles comprendidos entre los periodos 
que a continuación se indican, estarán puestos al cobro en periodo voluntario los 
recibos del ejercicio 2012 correspondientes a:

- O.V. Puestos (mercado semanal), 3.er trimestre, del 1 de agosto al 30 de 
septiembre.

- O.V. Puestos (mercado semanal), 4.º trimestre, del 1 de noviembre al 31 
de diciembre.

- Impuesto sobre bienes inmuebles (urbana) 2.º plazo recibos domiciliados, 
del 1 al 5 de octubre.

- Impuesto sobre bienes inmuebles (rústica), impuesto sobre actividades 
económicas, entrada de vehículos y reserva de espacio, ocupación de monte 
público, gastos suntuarios (cotos de caza y pesca) e impuesto sobre bienes 
inmuebles de características especiales (BICES), del 1 de agosto al 22 de octubre.

Los contribuyentes afectados por los mismos, podrán realizar el ingreso 
de sus cuotas con los impresos remitidos (notificación-carta de pago) en las 
entidades colaboradoras: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, Banco Mare Nostrum 
(Cajamurcia), Cajamar, Banco CAM, Caixabank (La Caixa), Banco Santander y 
Banco de Valencia; mediante tarjeta en el portal web del Ayuntamiento “www.
cieza.es”; o hacer uso de la domiciliación de pagos a través de entidades 
de crédito, conforme preceptúa el artículo 25 del Reglamento General de 
Recaudación.

En caso de no recibir el impreso para poder efectuar el ingreso, se podrá 
solicitar un duplicado en la Recaudación Municipal, sita en c/ Camino de Murcia, 
1, antes de finalizar el periodo voluntario.

Transcurrido el plazo indicado se iniciará el procedimiento ejecutivo de 
apremio administrativo, de conformidad con las disposiciones establecidas en 
el vigente Reglamento General de Recaudación, procediéndose al cobro de las 
cuotas no satisfechas con los recargos establecidos en el artículo 28 de la Ley 
General Tributaria, intereses de demora y costas del procedimiento.

Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de lo 
previsto en el artículo 24 del Reglamento General de Recaudación, produciendo el 
presente anuncio iguales efectos que la notificación individual a cada interesado.

Cieza, 28 de junio de 2012.—El Alcalde.

NPE: A-060712-10493
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La Unión

10494 Incoación de expediente para investigación de titularidad 
de bien inmueble denominado comúnmente como “Antiguas 
Escuelas Graduadas”.

Iniciado, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria 
celebrada el día 22 de junio de 2012, expediente para investigar la titularidad del 
bien inmueble denominado comúnmente como “Antiguas Escuelas Graduadas”, 
situado entre las calles Andrés Pedreño, calle del Ciprés y calle Hernán Cortés de 
esta ciudad, con referencia catastral 7757901XG8675N0001GF, la cual comprende 
las siguientes fincas registrales: nº 2858, 2852, 7645 y 9342 BIS, por presumirse 
que pueden pertenecer a la Corporación Local, de conformidad con el artículo 49 
del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento 
de Bienes de las Entidades Locales, se somete a información pública, por el 
plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al de publicación del 
presente anuncio en este Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las 
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen 
pertinentes. 

En La Unión a 22 de junio de 2012.—El Concejal Delegado de Interior, Ginés 
Raja Hernández.

NPE: A-060712-10494
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10495 Aprobación inicial del Plan Especial de Reforma Interior de 
la manzana A –Edificio Viña 5- incluida en la Única Unidad de 
Actuación del Plan Parcial La Viña (URPI-13) del PGMO de Lorca.

En Sesión Ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 22 de 
junio de 2012, se acordó la Aprobación Inicial del Plan Especial de Reforma 
Interior de la Manzana A –Edificio Viña 5– incluida en la Única Unidad de 
Actuación del Plan Parcial La Viña (URPI-13) del P.G.M.O., de Lorca, seguido bajo 
el número P.E.R.I. 02/12 en el Área de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de 
Lorca.

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos de que 
los interesados puedan examinar el expediente y formular cuantas alegaciones 
estimen convenientes en defensa de su derecho, en el plazo de un mes, a contar 
a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

El presente anuncio servirá de notificación a aquellos interesados 
desconocidos o cuyo paradero se ignore y a los que no se hubiere podido 
practicar, conforme lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común.

El expediente se encuentra de manifiesto en el Servicio de Planeamiento y 
Gestión del Área de Urbanismo, sito en Complejo La Merced, de esta localidad.

Lorca, 2 de julio de 2012.—El Concejal de Urbanismo y Régimen Interior,  
José Joaquín Peñarrubia Manzanera.

NPE: A-060712-10495
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Murcia

10496 Aprobación inicial del Proyecto de Urbanización de la Unidad 
de Actuación III del Estudio de Detalle La Alberca 1, Murcia. 
(Expte. 179GCU08).

La Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en su sesión 
celebrada el pasado 13 de junio de 2012, ha adoptado, entre otros, el siguiente 
acuerdo “Aprobar inicialmente el Proyecto de Urbanización de la Unidad de Actuación 
III del Estudio de Detalle La Alberca 1, Murcia”, presentado a esta Administración por 
“Espazios Murcia, S.L.” y “Promociones Náuticas y Terrestres, S.L.”.

Lo que se somete a información pública por plazo de veinte días a partir de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
durante cuyo plazo las personas interesadas podrán examinar el expediente y 
presentar las alegaciones que estimen oportunas a su derecho.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.5 de la ley de Procedimiento 
Administrativo Común y 194 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio servirá de notificación 
con carácter general para todos aquellos interesados en el expediente que sean 
desconocidos, se ignore el lugar de notificación o, intentada ésta, no se hubiese 
podido practicar. 

Murcia a 21 de junio de 2012.—El Alcalde, P.D., la Jefa del Servicio 
Administrativo de Gestión Urbanística.

NPE: A-060712-10496
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Murcia

10497 Aprobación inicial del proyecto de Plan Parcial del Sector ZU-SR-GT21, 
Gea y Truyols.

Aprobado inicialmente por la Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento 
de Murcia, en sesión celebrada el día 6 de octubre de 2010, el proyecto de Plan 
Parcial del sector ZU-SR-GT21, Gea y Truyols, se somete a información pública, 
una vez ha sido cumplimentado por la promotora del expediente lo señalado en 
el citado acuerdo, por plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al 
de aparición del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
durante el cual las personas interesadas podrán examinarlo en el Edificio de la 
Concejalía de Urbanismo y Vivienda (Información Urbanística), sito en Plaza de 
Europa, así como formular en su caso las alegaciones pertinentes.

Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en el art.º 59 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento 
Administrativo Común, y el art.º 194 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el presente anuncio 
servirá de notificación para todos aquellos interesados en el expediente que sean 
desconocidos, se ignore el lugar de la notificación o, intentada ésta, no se hubiese 
podido practicar.

Murcia, 11 de junio de 2012.—El Alcalde, P.D., la Jefa del Servicio 
Administrativo de Planeamiento, Ana López Ruiz.

NPE: A-060712-10497
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Puerto Lumbreras

10498 Anuncio de delegación para celebración de boda civil.

Por Resolución de Alcaldía, de fecha 2 de julio de 2012, el Alcalde resuelve 
delegar en la Concejala  doña Lidia Avilés Galdón la celebración de una boda civil 
el día 6 de julio de 2012.

Puerto Lumbreras, 3 de julio de 2012.—El Alcalde, Pedro A. Sánchez López.

NPE: A-060712-10498
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San Javier

10499 Exposición pública de la matrícula del Impuesto sobre 
Actividades Económicas para el ejercicio 2012.

Queda expuesto al público, por el plazo de treinta días naturales, la matrícula 
del Impuesto sobre Actividades Económicas para el ejercicio 2012. Contra la 
inclusión, exclusión o alteración de cualquiera de los datos incluidos de ella, se 
podrá interponer recurso de reposición ante la Agencia Tributaria de Murcia en el 
plazo de 30 días naturales, que comenzaran a contarse el día inmediato siguiente 
al del término del periodo de exposición.

San Javier a 28 de junio de 2012.—El Alcalde, Juan Martínez Pastor.

NPE: A-060712-10499
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San Javier

10500 Anuncio de formalización de contrato de servicios. “Prestación del 
servicio de apoyo a la limpieza viaria en el municipio de San Javier”.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de San Javier.

b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de Contratación.

c) Número de expediente: 15/12

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://www.sanjavier.es/
perfilcont.php

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.

b) Descripción: Prestación del servicio de apoyo a la limpieza viaria en el 
municipio de San Javier.

c) CPV (Referencia de Nomenclatura): 90610000-6 (Servicios de limpieza y 
barrido de calles).

d) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 19 de abril de 2012.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 179.681,66 euros. 

5. Presupuesto base de licitación: Importe neto: 179.681,66 euros. 
Importe total 194.056,19 euros, IVA incluido, a la baja.

6. Formalización del contrato: 

a) Fecha de adjudicación: 15 de junio de 2012.

b) Fecha de formalización del contrato: 21 de junio de 2012.

c) Contratista: S. A. de Conservación, Medio Ambiente y Obras Bluesa.

d) Importe o canon de adjudicación. Importe neto: 170.697,57 euros. 
Importe total 184.353,38 euros, IVA incluido 

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: oferta económicamente más ventajosa 
según los criterios establecidos en los pliegos que sirvieron de base a la licitación, 
cumpliendo con los mismos y no pudiendo considerarse como desproporcionada 
o anormalmente baja.

San Javier, 29 de junio de 2012.—El Alcalde, Juan Martínez Pastor.

NPE: A-060712-10500
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San Javier

10501 Anuncio de formalización de contrato de servicios. “Prestación 
del servicio de recogida de algas y apoyo a la limpieza de playas 
en el municipio de San Javier”.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de San Javier.

b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de Contratación.

c) Número de expediente: 16/12

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://www.sanjavier.es/
perfilcont.php

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.

b) Descripción: Prestación del servicio de recogida de algas y apoyo a la 
limpieza de playas en el municipio de San Javier.

c) CPV (Referencia de Nomenclatura): 90680000-7 (Servicios de limpieza de 
playas).

d) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 19 de abril de 2012.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 183.462,30 euros. 

5. Presupuesto base de licitación: Importe neto: 183.462,30 euros. 
Importe total 198.139,28 euros, IVA incluido, a la baja.

6. Formalización del contrato: 

a) Fecha de adjudicación: 25 de junio de 2012.

b) Fecha de formalización del contrato: 27 de junio de 2012.

c) Contratista: Eulen, S.A.

d) Importe o canon de adjudicación. Importe neto: 140.337,39 euros. 
Importe total 151.564,38 euros, IVA incluido 

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: oferta económicamente más ventajosa 
según los criterios establecidos en los pliegos que sirvieron de base a la licitación, 
cumpliendo con los mismos y no pudiendo considerarse como desproporcionada 
o anormalmente baja.

San Javier, 29 de junio de 2012.—El Alcalde, Juan Martínez Pastor.

NPE: A-060712-10501
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V. otras dIsposICIones y anunCIos

Consorcio Administrativo para la Construcción y Financiación de 
un Palacio de Deportes en Cartagena

10502 Exposición pública de la Cuenta General del Presupuesto del 
Consorcio correspondiente al ejercicio 2011.

Confeccionada e informada la Cuenta General del Presupuesto del Consorcio 
para la Construcción y Financiación de un Palacio de Deportes en Cartagena, 
correspondiente al año 2011, se hace público que estará de manifiesto en la 
Intervención del Organismo, sita en el Ayuntamiento de Cartagena, calle San 
Miguel, número 8, por espacio de quince días, durante los cuales y ocho más, 
podrán formularse respecto a las mismas, las reclamaciones y observaciones que 
se estimen pertinentes por los interesados legítimos.

Cartagena, 21 de junio de 2012.—El Presidente, José Cabezos Navarro.

NPE: A-060712-10502
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